
AÑO CXCIX. 
   SABADO 21 DE ABRIL DE 1860 ._ _________________   NUMERO 1 1 2

PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L C O N SEJO  D E M IN IS T R O S .

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

La R eina nuestra Señora (Q. D. G.) se tras
ladará al Real Sitio de Aranjuez con S. M. el 
R ey su augusto Esposo y excelsos Hijos hoy 21
del co rr ie n te  á las troo de la tardo.

R E A L  D E C R E T O

Tomando en consideración las razones que 
Me ha expuesto el Presidente de mi Consejo 
de Ministros para llevar á efecto la ley de 5 

- de Junio y Real decreto de 20 Agosto del año' 
próximo pasado, en lo relativo á la medición 
del territorio y su reconocimiento bajo los as
pectos geológico, forestal, itinerario ó hidroló
gico , y estando ya á punto de darse principio 
á las operaciones,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los trabajos que han de eje

cutarse por individuos de los cuerpos faculta
tivos civiles y militares bajo la dirección de la 
Comisión de Estadística general del Reino, se 
dividirán en tres clases para el señalamiento 
de gratificaciones, según los artículos 4 2 , 43 
y 44 del Real decreto citado de 20 de Agosto.

Art. 2.° En la primera se comprenden los 
de residencia fija, como para el levantamien
to de planos de las plazas y puertos de guer
ra y sus zonas militares, y en su dia para es- 
turi io s -rlp t«11 q rt r>a —aecltlaif'ns , - foresta les é hi
drológicos en localidades de corta extensión. 
La gratificación en estos casos será á razón de 
500 rs. mensuales á cada individuo, tanto du
rante las operaciones, como en la temporada de 
coordinar los datos recogidos, y darles en el 
gabinete la forma conveniente.

A la segunda clase corresponden los tra
bajos que no suponen residencia fija, sino que 
se llevan sucesivamente de unos puntos á otros 
inmediatos, como en las triangulaciones de 
tercer órden, y cuando ocurriere, en el levanta
miento de planos parcelarios. En estos casos 
la gratificación será á razón de 700 rs. men
suales para cada individuo durante los dias de 
la campaña de operaciones, y de 200 en la 
temporada de coordinación de datos en el ga
binete.

Y  en la tercera clase se incluyen las expe
diciones de constante movilidad, como la ge
neralidad de las operaciones geodésicas y los 
reconocimientos provisionales del territorio pa
ra determinar su estructura, sus bosques y sus 
aguas aprovechables. En tales circunstancias 
la gratificación será á razón de 1.200 rs. men
suales á cada individuo durante la campaña, y 
de 200 en la temporada de coordinación de 
los datos recogidos.

Art. 3.° Los Jefes y Oficiales del ejército 
destinados á trabajos de las clases segunda y 
tercera- se considerarán como plazas monta
das, aun cuando no lo fueren en sus respec
tivos cuerpos, abonándoseles las raciones por 
la Administración militar, según se practica
ba con los destinados á la Carta geodésica.

Para la debida nivelación y en equivalen
cia, disfrutarán constantemente los Ingenieros 
de los ramos civiles destinados á iguales tra
bajos de segunda y tercera clase, 300 rs. men
suales cada uno, como aumento á la respecti
va gratificación ordinaria.

Art. 4.° - En caso de cambio de residencia 
ó campo de operaciones á distancias conside
rables , se abonarán los gastos de traslación, 
que consistirán únicamente en el pago del bi
llete de trasporte personal, y 40 rs. por cada 
uno de los dias empleados en viaje. Las gra
tificaciones del art. 2.° cesan durante la tras
lación.

Art, 5.° Los Jefes de brigada para la trian
gulación de tercer órden que no pertenecieren 
á los cuerpos ¡facultativos militares ó civiles, 
disfrutarán el sueldo de 12.000 rs. anuales, y 
los Ayudantes y Aspirantes el que les está se
ñalado en el Real decreto de 13 de Noviembre 
del año último. Ninguno de ellos tendrá grati
ficación mientras se ocupase en trabajos de 
la primera clase, ni durante las épocas de coor
dinación de gabinete cuando se hubiese dedi
cado á los de segunda y tercera.

Estos Jefes de brigada disfrutarán en 
operaciones de campo, 1.200 rs. mensuales por 
toda gratificación. Los gastos de viaje se les 
abonarán según el art. 4.°

Art. 6.° A los Ayudantes y Aspirantes se les 
señalarán en las operaciones de campaña'd< 
segunda y tercera clase, las gratificaciones cor
respondientes al servicio particular que des
empeñaren y utilidad que produjeren-

Por ahora, y miéntras la experiencia de los 
trabajos próximos á emprenderse no aconseje 
las bases á que deben sujetarse estas gratifi
caciones eventuales, tendrán los Aspirantes la 
de 15 rs. diarios, y de 20 los Ayudantes en 
operaciones de segunda clase, y la de 25 y 30 
respectivamente si fuesen destinados á las de 
tercera.

Art. 7.° A los Ayudantes y Aspirantes se 
les abonarán los gastos de traslación en los ca
sos del art. 4.° El abono será del billete perso
nal de segundo precio , y de 20 rs. diarios du
rante el viaje.

Art. 8.° T.ns inHivíHnns Ha lnc 
cultativos que compongan temporalmente el 
Tribunal de exámenes y se dediquen á la en
señanza en la Escuela práctica, disfrutarán de 
las gratificaciones del art. 2.°, segun la mayor 
ó menor movilidad que requiera su servicio.

Art. 9.° A los dependientes militares de la 
clase de tropa que, habiendo empezado á tra
bajar en la Carta geodésica como de planta 
fija, llevaren dos años en este servicio, se les 
aumentará el 50 por 100 de las gratificacio
nes que actualmente disfrutan, quedando los 
restantes, así como los temporeros, sin altera
ción.

Los porta-miras, peones y demás depen
dientes para las operaciones de triangulación 
de tercer órden y reconocimientos facultati
vos, tendrán asignaciones determinadas por 
la Comisión general de Estadística, y conside
radas como gasto material.

Art. 10. A los individuos pertenecientes á 
los Cuerpos facultativos civiles y militares, á 
quienes el art. 43 del Real decreto de 20 de 
Agosto presenta la perspectiva de recompensas 
determinadas , á imitación de los Profesores de
las Escuelas especiales del eiército, por el mérito 
distinguido que contrajeren en señalados perío
dos de tiempo, se les contará como parte de los 
plazos, en su dia, el que hubieren invertido en 
las extinguidas Comisiones de las Cartas geo
désica, geológica y topográfico-catastral; cuya 
ventaja perderán los que voluntariamente so
licitaren separarse de estos trabajos, aun 
cuando posteriormente volviesen á ellos.

Art. 11. La calificación y clasificación de 
os trabajos para la escala de gratificaciones, se 
iarán en cada ocasión por la Comisión de Es
tadística general del Reino, así como la deter
minación de cada caso en que proceda el abo
no de gastos de traslación.. ■ 4

Art. 12. Todos los pagos originados de 
las disposiciones que anteceden, se imputan al 
presupuesto de la misma Comisión de Estadís
tica general.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos sesenta.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El  P r e s i d e n t e  i n t e r i n o
del Consejo de Ministros,

SATU R N IN O  CALDERON GOLLANTES.

El Sr. Conde de Pinohermoso, Senador del Reino, 
ha manifestado al Gobierno su adhesión á los senti
mientos expresados á S. M. la Reina por los señores 
Senadores residentes en esta corte con motivo de la 
rebelión del ex-General Ortega.

M INISTERIO D E E S T A D O .

S. M. la Reina de España y S. A. R. el Príncipe 
Regente de Prusia, en nombre de S. M. el Rey, ha
biendo juzgado conveniente arreglar por medio de 
un convenio la extradición de malhechores, han nom
brado al efecto, á sa ber :

S. M. la R eina de España á D. Juan Jiménez de 
Sandoval, Marqués de la Ribera, su Enviado extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. el 
Rey de Prusia, Comendador de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III y de la Orden de Isabel la Ca
tólica &c. &c.

Y  S. A. R. el Príncipe Regente de Prusia al Se
ñor Alejandro, Barón de Schleinitz, Ministro de Esta
do y de Negocios extranjeros, Gentil-hombre de Cá
mara , Caballero de la Orden del Aguila Roja de se
gunda clase con placa, y de la Orden de San Juan &c.

Los cuales, después de haberse comunicado sus 
respectivos plenos p od eres , han convenido en los 
artículos siguientes:

Artículo I.

Los Gobiernos de España y  de Prusia se obligan 
por el presente convenio á entregarse recíprocamente 
á petición de la otra parle , con excepción desús na
cionales , todos los individuos que de Prusia se refu
gien en España ó una posesión española , ó de Espa
ña ó una posesión española que se refugien en Prusia, 
perseguidos ó condenados por los Tribunales del país 
donde hubiere» cometido, como autores ó cómplices, 
uno de los crímenes ó delitos enumerados en el ar

tículo II. .
No podrá hacerse la demanda de extradición sinc

por la Yia diplomática»

A r t í c u lo  II.
Los crímenes ó delitos por los cuales la extradición 

será recíprocamente concedida son :
4. Parricidio, asesinato, envenenamienío, homi

cidio , infanticidio , violación ó estupro, atentado con
tra el pudor consumado ó intentado con violencia, 
así como cualquier atentado cometido ó intentado sin 
violencia contra m enores, en cuanto las leyes del 
Estado que pida la extradición asimilen este crimen 
al atentado cometido ó intentado con violencia contra 
mayores.

2.° Incendio voluntario.
3.° Participación en una cuadrilla que tenga por

objeto el salteamiento y el robo, robo en via núblte* u ut ijuüut! en casa iia u ita ^ su stra cción  qjecuiáaa
con violencia, con escalamiento ó fractura interior ó
exterior, y en fin toda sustracción cometida por
criado ó dependiente asalariado.

4.° El fraude ó engaño, y toda clase de estafa.
5.° La fabricación, introcuccion y expedición de 

moneda falsa, así como la fabricación, introducción, 
alteración y emisión de papel moneda, falsificación 
de los punzones con que se contrastan el oro y la 
plata, falsificación de los sellos del Estado y de los 
timbres nacionales para toda clase de papel.

6.° Falso testimonio cuando se preste en causa 
criminal, soborno de testigos en actos y documentos 
públicos ó comerciales, la falsedad cometida en ins
trumentos públicos ó privados y en los de comercio, 
exceptuando las falsedades que no se castigan con 
penas aflictivas ó infamantes.

7.° Sustracción cometida por depositarios públi
cos que distraen de su objeto los valores que por ra
zón de su cargo se hallen en su poder.

8.° Bancarota fraudulenta.

A r t íc u l o  111.

No se verificará la extradición por crímenes y de
litos políticos, ni por cualquier otro crimen no espe
cificado en el artículo anterior.

A r t í c u l o  IV.

Los efectos robados que se encuentren en poder 
de la persona reclamada, ó que se puedan adquirir 
por haberlos esta depositado en el país en que se ha
ya refugiado, así como todos los .que puedan contri
buir á la comprobación del delito, serán entregados 
al tiempo de verificarse la extradición ó después de 
ella, si hasta entonces no fueren habidos.

A r t í c u l o  V.

Los documentos que deben presentarse en apoyo 
de la demanda de extradición son la sentencia con
denatoria ó el auto de prisión expedido en la forma 
prescrita por la legislación del Gobierno reclamante, 
ó cualquier otro documento que tenga al ménos, la 
misma fuerza que dicho auto, y exprese igualmente la 
clase de gravedad del hecho que se persigue y la dis
posición penal que le sea aplicable.

A r t í c u l o  VI.

Si el individuo reclamado 110 fuese súbdito del Es
tado reclamante, la extradición podrá suspenderse 
hasta que el Gobierno de aquel haya sido exhortado á 
manifestar los motivos que pudiese alegar para opo
nerse á la extradición.

En todo caso quedará al arbitrio del Gobierno 
que recibe la demanda de extradición dar al asunto 
el curso que juzgue más conveniente , y entregar al 
delincuente, para que sea juzgado, ya á su propio 
país, ya al país en donde cometió el delito.

A r t í c u l o  VIL

Si la persona reclamada estuviese encausada ó 
sentenciada por los Tribunales del país donde se re
fugió por crímenes ó delitos en él com etidos, no será 
entregada hasta después de haber sido absuelta ó de 
haber sufrido la pena que le hubiese sido impuesta.

A r t í c u l o  VIII.
No se accederá en caso alguno á la extradición 

cuando haya prescrito la pena ó la acción criminal, 
con arreglo á la legislación del país donde se haya 
refugiado el delincuente. -

A r t í c u lo  IX.
La extradición no se suspenderá porque impida el 

cumplimiento de obligaciones que el individuo recla
mado hubiese contraido á favor de personas particu
lares, las cuales podrán hacer valer sus derechos an
te la Autoridad competente.

A r t í c u lo  X.

Los reos cuya extradición se conceda serán con- 
ducidos al puerto que designe el Agente diplomático 
que ha presentado la demanda de entrega.

Los gastos que origine el arresto, prisión, custo
dia, manutención y conducción de los individuos 
cuya extradición se conceda dentro de los limites del 
territorio donde se hallen r e f ia d o s  «si como «
manutención ,  custodia de ellos ®  d  P " f  “  ,h« ta

j i-vTAtiviaa serán de cuenta del Go- el momento de su entiega, seiau uv. .. . .a
'r. ca hcillp refugiado el delincuente, bierno en cuyo país se halle i elu=‘au« ,

La conducción y mantenimien o Fstadí
momento de su embarque será de cuenta del Estadc

reclamante.
A r t í c u lo  XI.

Si el Gobierno reclamante no hubiese dlsPu®ŝ ' 
de la persona reclamada en el período e cua ro
ses, contados desde el aviso de la Legación respecti-

'

va de que se halla el reo á su disposición, la extra
dición podrá ser negada y el delincuente puesto en 
libertad.

A r t íc u l o  XII.

Cuando para la instrucción de una causa criminal 
cualquiera de los dos Gobiernos juzgase necesario 
oir las declaraciones de' testigos domiciliados en el 
otro Estado, se expedirá al efecto un exhorto que 
será trasmitido por la via diplomática. Este exhorto 
se cumplirá con arreglo á las leyes del país donde 
los testigos serán llamados á declarar.

A r t íc u l o  XIII.

par§5efiBiá1̂ ?ersónái áré“ ún~lestfgo" en el otro Estado, 
el Gobierno del país á que dicho testigo pertenezca 
le invitará á prestarse á cumplir la citación que 
se le hace ; y si el testigo consintiese, se le abo
narán los gastos de viaje y permanencia con arreglo 
á las tarifas y reglamentos vigentes en el país en 
que deba ser oido.

. A r t íc u l o  XIV.

Las altas partes contratantes declaran asimismo 
que el empleo de la lengua francesa de que se han 
servido de común acuerdo en el presente convenio 
no puede ni debe en caso alguno alterar el derecho 
que tienen respectivamente de servirse de su propio 
idioma en el texto de las estipulaciones internacio
nales.

A r t íc u l o  XV.

El presente convenio empezará á regir diez dias 
después de su publicación en la forma prescrita en 
la legislación de ambos países , y continuará en vigor 
durante cinco años. Si seis meses ántes de espirar 
este término ninguno de los dos Gobiernos hubiese 
declarado que renunciaba á é l , continuará vigente 
el convenio durante otros cinco años, y así sucesiva
mente de cinco en cinco años.

SercY r»Vifie&<Ao, y  l;\s ratificaciones se can jearán  en

el espacio de 45 dias ó ántes si fuese posible.
En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios 

lo han firmado y puesto en él el sello de sus armas.
Hecho,en Berlín el 5 de Enero de 4860. =  L. S. =  

(Firmado) El Marqués de la R ibera .= L . S.=(Firm ado) 
Schleinitz.

S. A. R. el Príncipe Regente de Prusia, en nom
bre de S. M. el Rey, ratificó este convenio en 43 de 
Enero próximo pasado, y S. M. la Reina el 9 de Fe
brero: las ratificaciones se canjearon en Berlín el 25 
de Marzo del presente año de 4860.

MINISTERIO DE LA  G U E R R A .

D E SP A C H O S T E L E G R Á F IC O S .

El General en Jefe del ejército de Africa al Exce
lentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra:

«Campamento de Tetuán 49 de Abril de 4860 á 
las diez de la mañana.— No ocurre novedad.»

Tortosa 20 de Abril de 4 860.— El General en 
Jefe del segundo ejército y distrito al Exorno. Señor 
Ministro interino de la Guerra :

«Hay completa tranquilidad en este distrito.»

C orm a  20 de Abril de 4 860.— El General en Je
fe del cuarto ejército y distrito al Excmo. Sr. Minis
tro interino de la Guerra.

«A la una de esta tarde ha efectuado su entrada 
en la ciudad el batallón de Cuenca desde la Palloza, 
en cuyo punto habia desembarcado, recibiendo en 
el tránsito las mayores pruebas de cariño y entu
siasmo de todo este numeroso vecindario, el cual 
no cesó de victorearle y arrojarle multitud de flo
res, coronas, palomas con cintas y versos, osten
tando banderas y pañuelos por donde pasaban: 
yo vine á su cabeza desde el punto en que rompió 
la marcha con todos los Jefes y Oficiales libres de ser
vicio. Entre los dos cantones y debajo de un vistoso 
arco de triunfo fué recibido y arengado por este se
ñor Gobernador civil, por el Alcalde y por mí, y acto 
continuo fueron colocadas en su bandera lujosas coro
nas de plata y oro, alguna de bastante valor; é incor
poradas las Autoridades civiles y comisiones , pude 
llegar con trabajo, á causa del inmenso gentío que se 
agolpaba, hasta la plaza de Palacio,^donde fué despedi
do á sus cuarteles y disuelta la comitiva.

Reina en todo el distrito la mayor tranquilidad.»

M INISTERIO DE M ARINA.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Algeciras 4 9 de Abril de 4 86G á las once y cin
cuenta minutos de la noche.— El Comandante general 
de las fuerzas navales de operaciones al Excmo. Se
ñor Ministro de Marina:

«Fondeadero de Tetuán 4 9 de Abril á las tres de 
la tarde.— La arriada ha sido muy grande: confío 
que abra más la boca dél rio y profundice la barra. 
Llegó el San Francisco de Borja  de Alicante y Ceu
ta. El Alerta de Málaga. Han llegado el Pelayo [con 
cargamento de cebada y heno, y el Ville deLyon  con 
arroz y otros víveres. Se descarga hoy el primero. 
Viento duro del O.»

Barcelona 20 de Abril de 4860 á la s  s ie teye in ^  
cuenta y cinco minutos de la mañana.— El Coman
dante de Marina al Excmo. Sr. Ministro del ramo:

«A las seis y cuarto de esta mañana ha salido la 
fragata Blanca para los Alfaques.»

FortoSa 20 de Abril de 4 860 á las diez y  cuaren
ta minutos de la mañana.— El Comandante de Mari
na al Excmo. Sr. Ministro del ramo:

«El Comandante del Colon dice á V. E. desde los 
Alfaques: «Habiendo abonanzado el tiempo, determiné 
hacer una descubierta recorriendo nuevamente los
puntos de esta costa, de la que acabo de regresar sin 
navega en vuelta üei ü.»~

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA .

La Reina (Q. D. G.) ha visto con particular agra
lo los sentimientos que se expresan en las exposi
ciones insertas á continuación; ha dispuesto se dén 
nuy expresivas gracias en su Real nombre á los que 
as suscriben, y que se hagan públicas por medio de 
a Gaceta:

Obispado de Avila.—SEÑORA: El Obispo de Avila, que 
íá poco tiempo tuvo el honor de felicitar á V. M. muy 
le corazón por los triunfos que Dios se dignó conceder 
1 las armas españolas en Africa, y señaladamente por la 
orna de Tetuán , acude hoy á las gradas del Trono con 
gual sinceridad y reverencia á ofrecer á V. M. la expre
sión de los leales sentimientos que le animan, en vista de 
la feliz terminación de la sangrienta lucha que la de» 
tensa del honor nacional hábia hecho necesaria.

«La guerra, decia á V. M. en otra ocasión el que sus* 
«cribe, es un mal gravísimo: ¿quién no lo conoce? Mas 
«cuando la justicia ofendida y el honor nacional ullraia- 
»do exigen el sacrificio de emprenderla, es de inefable 
«consuelo confiar en los auxilios del Omnipotente, que sa- 
»be hacer servir el mal al bien, y rejuvenecer á yeces 
»las naciones en grandes y gloriosas luchas.»

Gracias á Dios, que vela por V. M. y por la España 
con singulares designios, el mal de la guerra ha cesado, 
la justicia ha quedado satisfecha, y el honor y la digni
dad. jaaciónaU..IéÍQS.xift^mfinQSC.abarse,«e han enaltecido.
GovrvprendiérvdoYo asi el Obispo de A vila , pensó dar pú
blica y solemnemente gracias al Dios de las victorias por 
el beneficio de la paz, y felicitar en seguida á V. M. con 
toda la efusión de su alma por las bendiciones de que la 
divina Providencia se digna colmar su reinado. Juzgué, 
sin embargo oportuno para cumplir tan gratos deberes, de
jar pasar los dias de lúgubres ritos y santa tristeza con que 
la madre Iglesia celebra la pasión y muerte de nuestro ado
rable Redentor.

Esta pequeña dilación ha hecho que al postrarse en el 
dia primero de Pascua con su Cabildo, Autoridades pú
blicas y un numeroso pueblo ante el Altísimo después 
de la misa pontifical para dar gracias con un solemne 
Te Deum por el beneficio de la ley exterior , tuviese un 
nuevo motivo para alabar y bendecir las misericordias 
del Arbitro supremo, es á saber: el afianzamiénto de la 
paz interior en mala hora amenazada por una inespera
da sublevación felizmente sofocada en su principio sin 
derramamiento de sangre.

No duda el que suscribe que el corazón de V. M.^que 
es tan de madre como de Reina , que es tan español y 
tan cristiano, habrá padecido cruelmente al ver inter
rumpirse las dulces expansiones á que la parte sensata 
y reflexiva de la nación se entregaba viendo terminarse 
los dias de sangre, y no" sol o vengado, sino levantado á 
nueva altura el honor de la nación católica, mediante 
una série de combates en que la grandeza y gloria de 
los triunfos hacían olvidar lo costoso de los sacrificios.

El Obispo de Avila, Señora, quisiera tener en este 
momento palabras de eficaz consuelo para un dolor tan 
acerbo y tan inmerecido por parte de V. M. Para encon
trar alguna tiene que elevarse ¿L considerar el lamenta
ble suceso que con dolorosa sorpresa ha venido á tur
bar el gozo de V. M. y de la nación que 09 es tan amada, 
en el órden siempre consolador de una sábia y miseri
cordiosa Providencia que jamás pierde de vista á los Re
yes y á los pueblos que la adoran y confian en su au
xilio. ¿Quién sabe si en sus profundas miras habrá en
trado la permisión del acontecimiento que deploramos 
como un medio para asegurar el imperio de la paz y 
cerrarla puerta á ulteriores perturbaciones? Adorando 
en todo los juicios del que rige las naciones, el Obispo 
de Avila se complace en ver al ángel de la España 
sosteniendo á V. M. y conduciendo por su mano á esta 
nación de héroes al cumplimiento de los grandes y glo
riosos destinos á que está llamada. Y. M. los ha compren
dido en su elevado criterio; y mediante ese instinto espe
cial y certero que Dios suele conceder á los Reyes que le 
son fieles, y con el auxilio del mismo Dios, logrará ha
cer que se cumplan venciendo todos los obstáculos inte
riores ó exteriores que suelen siempre encontrar las mi
siones elevadas.

Plegue al Cielo que para esto no se vea V. M. en el 
duro trance de reprimir; ántes bien le sea permitido 
dar libre expansión á los sentimientos de misericordia y 
de clemencia que son patrimonio de los grandes corazo
nes , y que tanto distinguen y engrandecen el de Y. M., 
cuya vida guarde Dios muchos años para bien de nuestra 
católica nación.

Avila 40 de Abril de 4 8 60*= SEÑOR A.-* A L. R. P. de 
Y. M., Fr. Fernando, Obispo de Avila.

SEÑORA: Por el Gobernador civil de e9ta provincia 
supo el Obispo de Zamora en 3 del corriente la desagra
dable y sorprendente noticia de la sublevación del ex- 
General Ortega , y con la misma fecha, execrando tanta 
deslealtad y perfidia, dijo entre otras cosas á la expresada 
Autoridad lo que sigue:

«Me aflije dolorosamente la noticia, pero confío en 
«Dios que será sofocada la rebelión y no trascenderá á 
«las provincias, y ménos á esta leal y pacífica. Así se lo 
«pido y pediré en mis oraciones, dispuesto á cooperar 
«en todo evento con V. S. á la conservación del orden 
«público en cuanto de mí dependa.»

De esta manera acreditó el Obispo de Zamora sus sen
timientos de lealtad , fidelidad y obediencia á V. M. y al 
Gobierno constituido. Ahora, viendo cumplidos sus votos 
da gracias al Padre de las misericordias, y por sí y en 
nombre de su Clero felicita á V. M., cuya importante vi
da guarde Dios muchos años con próspera tranquilidad.

Zamora 4 4 de Abril de 4860.=«SEÑORA.—A L. R. P. 
de Y. M., Rafael, Obispo de Zamora.

SEÑORA: El Obispo de Astorga, profundamente con
movido, se acerca respetuosamente al Trono de Y. M. 
para reiterar los más sinceros sentimientos de amor y 
adhesión á su Reina y Señora. Cuando la nación entera 
se entregaba á un dulce júbilo por la feliz conclusión de 
la justa y sangrienta guerra en que jios habíamos em
peñado; cuando tddos los leales españoles se preparaban 
á solemnizar los gloriosos triunfos de vuestro invicto 
ejército, y á tributar al Señor de las batallas las más h 1 
nñldes y rendidas gracias por las insignes victorias
que ha coronado á nuestros valerosos guerreros y al



di"no ea idilio1 qtíál<?6' coiáfdujo al combato; cuando, por  
último, sé recogían en (odas las provincias voluntarios  
di inii ( i vos “para al i viar la suerte  de los que resultaren in 
válidos;  un triste é inesperado suceso in terru m p ió  por 
breves momentos los trasportes de alegría que rogocijaba 
el corazón de los españoles. La defección de un General, 
eme olvidando los m ás sagrados deberes faltó á la fideli
dad que había ju rad o á su Reina,  llenó de am argu ra  los 
ánimos de vuestros líeles súbditos, quienes recupeiados  
del j us to  asombro que les causara  tam aña rebelión m s -  
tuitivamente  elevaron sus ojos al Cielo y c lam aion desde 
e l . f  ndo de su corazón ¡ Salvad, Senor  á la Reina y á la 
patria! No lian sido ineficaces sus votos ni van as  sus 
pleíjaViíis. t i  Rey de Heves y Señor de los Señores ha 
disipado la to rm enta ,  como e f  viehto disipa el h u m a ,  lia 
¿alvado á V. M. y ha dudo m ay o r  .estabilidad á vuestro  
Trono.

El Obispo que tiene la honra de suscribir  por sí y á 
nombre de su limo. Cabildo y Clero parroquial,  felicita 
cordialmente  á V. ¿M. por el próspero desen lace ,  por la 
fidelidad de vuestro disciplinado y valiente ejército y por  
la conservación de la pública tranquilidad. Quiera Dios, 
Señ ora ,  que nunca se repitan semejantes ten tativas ,  y 
que el Trono de San Fernando que tan dignamente o c u 
páis lo leguéis intacto al excelso Príncipe de Asturias,  
perpetuándose en vuestra Real descendencia  hasta la 
consu m ación de los siglos.

Dígnese V. M. aceptar  con su innata benevolencia es 
tos sentimientos de lealtad y adhesión , que son los mis^ i 
mos que animan al virtuoso y obediente Clero de @s#a i 
diócesis. -

Astorga 14 de Abril de 1860.=SEÑORA.==*A L. EL r .  \ 
de V. M « F e r n a n d o ,  Obispo de Astorga. i

Obispado de Coria.— SEÑORA : El Obispo dé?$bria fiá *■ 
visto con el profundo pesar que muestra la nación ente
ra1.a criiu.nal tentativa de rebelión incoada en. las  islas 
B a le a r e s ; felicita sinceramente á V. M. por su tan pronto 
como pacífica descon cierto , reiterand-o á la vez la fiel e x 
presión de sus cordiales sentimientos de adhesión , leal
tad , amor a la augusta Persona.da V. M. y  Real familia.

Dios g u ard e  largor año s  la preciosa Vida de V. M. 
para prosperidad de la Iglesia y del Estado. Coria 18 de 
Abril de 1860 = S E Ñ O R A .« .\  L. R. P. de V. M .*»Juan  
Nepomuceno , Obispo ííé Coria.

SEÑORA : El Obispo, el Dean y Cabildo de la santa  
iglesia catedral de Santander hán  sabid o con  el má$  
vivo dolor la. última execrable ,  rebelión que felizmenté  
há sido reprimida al tiempo misino de nacer .  Con este  
motivo tienen el alto honor y s ingular placer de m a n i -  

. festar sus profundos sentiiiiientios de am or ,* de fidelidad 
y sumisión h acia  V, M., tierna y digna madre de la E s 
p a ñ a ,  consuelo y esperanza de toda la nación.

Dios guarde dilatados años l a  im pártan te  vida de 
Y. M., de su augusto  Esposo y Real familia. Saintander 13 
de Abril de 1860 = S E N O R A .= *A  L.  R. P.¡de Y .  M . , José,  
Obispo'de Santand*er.==Ramon de Miranda , D é a n .= C e le -  
dunio Pastor.== José Iglesias Castañeda , Maestrescuela

SEÑORA: El Dean y Cabildo de la santa  Iglesia c a 
tedral de J a é n ,  á imitación de su Excm o.  P r e la d o , llega 
re^pi'luosauiehté á l é s ’R, P. d e :V. tí .  jyártf que resu en é  
entre  tantas otras  la voz del sentimiento profundo que  
lo causa la idea de esa rebelión que acaudillara  el e x -  
(jen ral Ortega, tanto m ás-abom inable,  cuáñ íu  iiíáS inde
finible.

:Ñádie, Señora,  lia explicado,  ni nosotros  queremos  
conocer ,  sus fines ni sus  ínedios,  bastándonos soló para  
detestarla v pi. o testar  efíérgica»rtieniCe contra  ella I-a* m e -  ; 
ra natural presun ción d eq u e  pudiera com p rom eter  obje-  
tós' para nosotros m uy sagrados:  ei Trono de V. M., la 
tranquilidad de su Real án im o ,  nu estras  venerandas ins
tituciones y la paz de la nación.  Graei. s al Cielo y á la 
vigilancia del Gobierno dé V. M., poique apenas encen
dida ha sido apagada esa tea de funesta discordia ,  y s o -  j 
focado al nacer ese germen. de males s in - té r m in o . -C o n  
tan fausto motivo tenemos, él honor de felicitar cordialí-  
simamento á’ V. M., ofiecíéirdóle este  nuevo testimonio de 
ntréíííro amor v lealtad siempre y por s ie m p re  in a l te r a -  
bles.

Dios guarde la católica Real Persona de V. M. m u 
chos años. Jaén, nuestro Cabildo 17 de Abril de 1860.=¿  
SEÑOR v = a L. R. P. de V. M .=M axim ian o  Angel y A l -  

‘ c a z a r P o l i  ra¡ pó Romero y Vidal.— Por acuerdo del De.ni
Cabildo de la santa Iglesia catedral de Jaén,  Miguel Ma

ría de Aniévas . Vicesecretario.

RESO LU CIO N ES TOM ADAS PO R  E L  M IN ISTER IO
DE MARINA.

2 Marzo 1860.  Admitiendo la renuncia  que hace de 
•■su'de>iin<> el segundo Capellán del Colegio naval  D. P a s 

cual Uíme.vy L u n a ,  y disponiendo sea dado de baja en lá 
A; nimia.
: 3 id. Concediendo su jubilación al Asesor del Juzgado  

de la provincia de Mataré D. G aspar Barras y Carbonell.
Id. id. Concediendo un mes de Real, licencia al Alfé

rez de navio D. Luís Cepeda y Granados.
0 id. Concediendo él pase á Ja escala de servició  

de arsenales al prim er Contram aestre  D. Juan Nusa.
id. id. Admitiendo lá renuncia  que hace del cargo de 

Ayudante da Lanzaro.te el Alférez de fragata graduado  
D. José Félix Pestaña.

Id. id. Concediendo dos meses de Real  licencia al A l 
férez de navio D. J u an  García Rivero.
- Id. id. Ascendiendo á Capitán de artillería al T en ien 
te de la misma D. Antonio P áram o y González.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Asesor del 
Juzgado de la provincia  de II u el va D. Miguel Antonio

! 7 « f c  Promoviendo á ía plaza dé segundos médicos dé 
la J f l h i d a  á los Licenciados D. Antonio J iménez y D. Pe-

id-.T^^pfdem al em {)leo de Caps tan. de fragata al T enien
te de ' O. Juan W in tb u y sen  y  Martínez Baños.

Id. i^ S g o n ce d ie n c lo  dos meses de l i cm cia  al C o m an -  
d aó íe  (M M^Dinpañíá  de inválidos del departamento de  

; CartagemTO. Antonio Ruiz Mateos.
8 id; Nombrando Comandante  efe Marina de la p r o 

v in cia  de Huéfva al Capitán de fragata D. Juan W i n -  
tbüysen.

Id. id. Idem segundo Comandante  de ía";provincia de AL 
gecrfas al' Teniente de navio D’. Luis  Jardell  y Dupon.
- 9 id; Promoviendo á prim er C ontram aestre  al según-; 
do Vicente García, y  á esta clase á José Martínez que lo 
es tercero;  y destinando á arsenales al primero D. Juan  
Ñusa.

Id. id. Nombrando segundó Secretario de la Junta  
consultiva de la Armada al te n ie n t e  de navio D. Pedro de 

•Prida y Palacios.
•• 10 id. Idem id. Comandante  del vap or  trasporte  M ar-

qués de la Victoria al Teniente de navio D. Rafael Feduchi  
y  Garrido.

Id. id. Idem Có ..andante del falucho L ince sal Teniente  
dé navio D. Cipriano Huidobro y Morquecho.

• Id. id. Concediendo dos meses de licencia al S u bte
niente de infantería de Marina D. Angel González Nandin.

13  id. Concediendo dos meses de licencia al Aiférez 
de navio  D. Antonio Cervera y Topete.

14 id. Resolviendo que la corbeta  de hélice que ha 
de construirse  en la Carraca  se denomine A f r i c a  y se le 
asigno ef  nú m . 31.

16 id. Mandando se traslade al apostadero de Fi
lipinas á c ontinu ar  sus servicios  el p rim er  Médico Don 
Manuel Rodríguez y  Palma.

17 id. Concediendo dos meses de próroga á la l i c e n 
cia que disfruta el Teniente de navio D. E d uardo  Butler  
y Anguila .

Id. id. N om brando Médico provisional de la Armada  
al Licenciado D. F ran cisco  Ferra l  y Mateos.

Id. id. Promoviendo al em pleo de Capitán de fragata 
al Teniente de navio D. Miguel Delgado y Ballesteros.

Id. id. Concediendo perm uta  en sus  respectivos m a n 
dos á los Tenientes de navio D. José Ramis y  D. Emilio 
C r o q u e r ,  debiendo tomar el pr im ero  el de la urca  Haba
no. , y el segundo el de la goleta Valiente.

22 id. Disponiendo entren á o c u p a r  plaza de n u m ero  
en sus resp ectivas ciases el Teniente General D. J o m  Ma
ría de Bustillo, el Jefe de Escuadra  D. José de Ibarra  y el 
Brigadier D. Manuel Sivila y Posada.

23 id. Confiriendo en comisión el cargo de Com an
dante del tercio  de Málaga al Capitán de navio D. Pedro 
Talens de la Riva.

Id. id. Nombrando Com andante de las Reales faiuas 
al Capitán de navio D. José Miguel Sotelo y Gardoqui.  |

Id. id. Concediendo el pase á la escala de reserva al 
Capitán de fragata D. Eduardo Rqbion V Rapela , y  se le 
m n ñ etetk \  pB¿$ie(ÍáÉÍ el déstintóde Com and ante  de Ma- 
rfea  ¿ é  la provincáfc de ttüevi&s;, que sirve en com i
sión. .

24 íá .  Adm-iíremcfof la rénutíísfa que hateé del m an d o  
i d  vápófr ti áspen te  P atino  eí íéÉiiénte de navio Ü. Ju an  
de F lo re s  y R ic h a r d , y sé té nom b ra  Ayudante e n  c o m i
sión d é  fa Capitsanía’ del pu erto  dé Cádiz.

H .  id. Mandando que el segundo Médico d e t a  A r m a 
da D. Ramón Gregorio de Tejada em b arq u e  de dotación 
en el vapor Udoa.

Id. id. Confiriendo .el destino de Mayor gen eral  del 
Departamento de Cartagena al Capitán de navio D. Mariano  
P é r y  y Ravé.

26 id. Concediendo un mes de licencia al Alférez de 
navio D. Alv aro de Silva y F e rn a n d e z  de Córdoba,  Mar
q ués del Viso.

28  id. Mandando em b arq u e  de dotación en  el vapor  
Alerta  el segundo Medico D. Em ilio  Marasi ,  pasando á 
ocup ar  la vacante  que existe  en el arsenal d e  la C arraca  
el: provisional D. Manuel Choquet.

Id. id. N om brando C om andante general del aposta
dero de la Hab na al Jefe de E sc u ad ra  D. Joaqu ín  G utiér
rez-de Ru balea va.

29 id. Concediendo un mes de licencia al Alférez de 
navio D. Patricio Montojo y Pasaron.

Id. id Idem el retiro del servicio  al prim er  Capellán de 
la A rm ada y del c u a r to  batallón de infantería  de Marina 
D. Jo.sé González y Martinez.

Id. id, Nombrando segundo Jefe del d ep artam en to  de 
Cádiz aí Jefe de Escuadra  D. Cristóbal Mallen.

30 id. Idem Ayudante de la Com andancia  de Yiiiagar-  
cía al  Aiférez de fragata  graduado D. José  María de la 
Puente.

Id. id. Nom b ran do Com andante del vapor trasporte  
Patino al Teniente  de n av io  D. Manuel de la Puente y Se
daño.

Id. id. Idem Com andante  m ilitar  de Marina de ía p ro
vincia de la Cor una al Capitán dé navio D. Manuel C u e r 
vo y Abel la.

Id. id. Idem segundo A yu d an te  dé la Mayoría g en e
ra l de F erro l al Tenienté d e  navio D. José Martinez y  C a r
vajal.

Id. id. Idem segundo A y u d an te  de la Com andancia  de 
los tercios del Poniente al Capitán de infantería  de m a
rina D. Manuel Jim énez y Cáceres.

31 id. Destinando al apostadero de Filipinas á los T e
nientes  de navio D. Ju an  Antonio F lo re s ,  D. Carlos G a r 
cía y I). Zoilo Sánchez Ocaña.

Id! id. N ombrando segundo Ayudante de la C o m an -  
dí ncia del tercio de Cádiz al Alféréz de navio  graduado  
D. Fran c isco  Mol i nelo.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .
Doña Isabel  II,. por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R eina de las E sp a -  
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Badajoz, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación, entre partes, de la una la 
Hacienda pública, representada por mi Fiscal, ape
lante; y de la otra D. Santiago Jim énez, D. Euse- 
bio Martinez , D. Victoriano García , D. Benigno 
P e re z , D. Francisco Gramontell y D. Francisco de 
la RiYa , vecinos de A lburquerque, en la provin
cia de Badajoz, apelados, en rebeldía; sobre revoca
ción de la sentencia del Consejo de aquella provin
cia, por la que se dejaron sin efecto las providencias 
de su Gobernador, en que se acordó fuesen incluidos 
los apelados en las matrículas correspondientes, im
poniéndoles además la multa designada para los de
fraudadores del subsidio industrial y de comercio en 
su respectiva clase:

Visto:
Vistos los expedientes de investigación abiertos 

por el agente de la provincia á fin de que los veci
nos de Alburquerque y del inmediato pueblo de San 
Vicente, que debieran inscribirse en la matrícula de 
la contribución industrial y comercial, compareciesen 
para ser incluidos y clasificados en ella; resultando 
de dichas actuaciones que trascurrido el plazo seña
lado sin presentarse vecino alguno, y noticioso el 
agente de que en las matrículas de Alburquerque no 
aparecían almacenistas de ninguna clase, examinó 
en una y otra villa varios testigos, dos de los cuales, 
de oficio confiteros, avecindados en ía prim era, di
jeron, el uno que compraba los géneros para su in
dustria á D. Benigno Perez, D. Victoriano García y 
D. Eusebio Martinez, y el otro y tres comerciantes do 
San Vicente que á D. Santiago Jiménez, y también 
dos de estos respectivam ente á Martinez y García; y 
examinados igualmente tres maestros herreros, m a
nifestaron que se surtían para las suyas en las tien
das de Martinez y García, dos de ellos asimismo en

la de Jimenezs, y otros dos cada uno ofr las dé Perez 
y la Riva:

Vistos los expedientes particulares que en su con
secuencia se instruyeron, haciéndose cargo á D. Eu
sebio Martinez , D. Victoriano García y D. Santiago 
Jiménez , como expendedores de azúcar y hierro al 
por mayor, no ñ^tVlcnlados como tales ; \
además al terceto en eóñeepto do almacenista de 
aguardiente sin* eSlauf. matriculado : á D. Benigno Pé
rez por tener tiénda de tejidas de la referida clase, 
careciendo de la correspondiente matrícula, y exp en 
der azúcar y hierra aí por mayor- á D. Francisco de 
la Riva y D. Francisco Gramontel por vender el pri
mero en la suya ig&arli efase de tejidos y hierro al por 
mayor sin aparecer inscrito en la matrícula en este 
concepto, y ejercer el segundo la industria de confi
tero á pesar de no haberse m atriculado:

Vista la diligencia puesta por el agente investiga
dor en el expediente de D. Santiago Jiménez acerca 
del reconocimiento que dice haber practicado, ú p re
sencia del Administrador do Aduanas y Estancadas 
del partido , en la bodega-aímaceii de la casa-tienda  
donde el interesado tenia eí aguardiente, sin que a p a -  

i rezcan las firmas del Administrador ni del interesa
do , que se suponen presenciales del expresado acto:

Vistas las declaraciones de los. denunciados :
Visto el decreto del Gobernador de la provincia 

de 9 de Junio de 1854 , por el que, á propuesta de la 
Administración principal de Hacienda pública, acor
dó que se elevase á D. Santiago Jirnenez á la clase 
p rim era, con dos matrículas y dos recargos; á. Don 
Eusebio M artinez, D. Victoriano García y D. Benig
no Perez á la misma clase con un solo recarg o ; y 
que se incluyese á D, Francisco Gramontel y D. F ra n 
cisco de la Riva en la segunda clase 7 imponiéndoles 
á todos ellos la multa del cuadruplo correspon
diente:

Vista la dem anda, que prévia la oportuna fianza 
presentaron los seis interesados ante el Consejo pro
vincial de Badajoz, con la pretensión de que se re
vocase el decreto del Gobernador de la provincia y 
se les declarase en la clase que estaban y debían es
tar, y libres de la multa que les habia sido im pues
ta , fundándola en que en un pueblo como A lbur
querque era exagerada la categoría que se les daba, 
así como injusta la calificación de comerciantes a l  
por mayor que á unos se atribuia no vendiendo sino 
lo del consumo ordinario ; é inculpables en los otros 
la falta de inscripción en la matrícula por ignorar 
si el encargo que al efecto habían hecho uno y otro á 
su familia ántes de ausentarse estaba ó no cum 
plido :

Visto el escrito de contestación del representante 
de la Hacienda pública solicitando la confirmación en 
todas sus parles de! acuerdo gubernativo m ediante 
estar acreditada la defraudación, y comprendidos los 
contraven! res en las dispo iciones del Real decreto  
de 22 de Octubre de 1852:

Vistas las pruebas suministradas por los deman
dantes:

Vista la sentencia que eí Consejo provincial pro
nunció en 12 de Julio de 1855 declarando que no 
habia motivo para elevar á clase superior á la en que 
estaban matriculados á D. Santiago Jim énez, D. Eu 
sebio Martínez , D. Victoriano García y D. Francisco 
de la Riva ; que el Jinic-nez no dehia contribuir más 
que con una matrícula po¿‘ las industrias que habia 
ejercido dentro del mismo establecimiento , y que 
por consecuencia debían devolvérseles las cuotas que 
por via de adición y recargos se les impusieron y 
les fueron exigidas respectivamente, cancelándose las 
fianzas que tuviesen dadas por las multas ; y decla
rando asimismo que estaban en su lugar las providen
cias gubernativas dictadas respecto á la inscripción 
en la matrícula y exacción de m ultas á D. BenignoV O

Perez y D. Francisco Gramontel , que se hallaban 
ejerciendo sus industrias respectivas sin la competen
te autorización, incluyéndose al primero en la segun
da clase de la tarifa núm. 1.®, que era en la que de
bía figurar, devolviéndosele en su virtud la diferen
cia de lo que resultase haber satisfecho por tai con
cepto:

Visto el recurso de apelación de la anterior sen
tencia , interpuesto á nombre de la Hacienda públi
c a , y el auto en que fué admitido dicho recurso:

Vista la demanda de agravios presentada por mi 
Fiscal en el Tribunal Supremo Gontencioso-adminis- 
trativo, pidiendo la revocación de la sentencia ape
lada por haber incurrido los denunciados en los c a 
sos previstos en los artículos 5.° y 7 .°, disposición se
gunda , y en el 45 y primera disposición de la tarifa
número 1.° del Real decreto de 20 de Octubre va c i
tado :

Visto el escrito del mismo Ministerio fiscal de 10 
de Diciembre de 1855 acusando la rebeldía á los ape
lados, la cual se hubo por acusada en providencia de 
18 del propio ines por 110 haber aquellos com pare
cido á usar de su derecho en ei plazo prefijado por el 
artículo 252 del reglamento de 30 de Diciembre de 
1 8 4 6 :

Visto el Real decreto de 20 de Octubre de 1852  
y las tarifas unidas al mismo, con las variaciones in 
troducidas en las que acompañaron al Real decreto 
de 1.° de Julio de 1850:

Considerando que el resultado de los expedientes 
ie  denuncia no justifica bastantemente los cargos 
jobre la venta de azúcar y hierro al por mayor, 
ouesto que preguntados los testigos acerca de este 
particulaiy si bien contestaron que se surtían de di
chos artículos en las tiendas de los denunciados, no 
expresaron las cantidades que cada vez hubiesen 
sacado de ellos:

Considerando que de estos testigos, los maestros 
confiteros y herreros presentados como tales para la 
prueba hecha por los demandantes en la primera 
instancia aclararon el concepto de sus primeras de
claraciones, manifestando que las compras que habían 
efectuado nunca excedieron de un cuarto ó de media 
arroba, y que así vieron se hacia en otras ocasiones: 

Considerando que si con esta manifestación ap a
recen desvirtuados los indicados cargos, quedan des
vanecidos por  completo con las deposiciones de I05 
demás testigos que en igual sentido han declarado  
en la citada prueba:

Cansa^érando ¿fíic* tenpóéo puede dará# á D. San
tiago Jirnénez el caráéter legal de a lm aétó sta  ó e x 
pendedor de aguardientes por m ayor, én cuyo con
cepto fué denunciado, y m ultada, porgue no resulta 
ni del expediente ni de los autos:

Considerando que fos insignificantes retazos de 
telas hallados en la tienda de D. Francisco de la R i
va, y en cuya industria no se ocupaba, según está 
plenamente comprobado, le eximen del cargo de e x 
pendedor de tejidos ó hilados comprendido en la cla
se segunda de la tarifa núm. 1 .°, hallándose en su 
virtud debidamente inscrito en la quinta clase que 
como m ercader de cintas y sedas le corresponde: 

Considerando que por parte de la Administración 
no se ha ofrecido prueba alguna contra lo alegado y 
probado por los demandantes en la anterior ins
tancia:

Considerando, en fin, que es un hecho confesado 
por D. Francisco Gramontel y D. Benigno Perez que 
uno y otro han ejercido su respectiva industria siry 
estar matriculados, no teniendo fuerza alguna legal 
la excusa que han propuesto para salvarles de la res
ponsabilidad que les impone el Real decreto, de 20  
de Octubre de 1852 ;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martinez de la Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega r D. Facunda Infante, 
D. Andrés García Camba, el Conde de Clonard, Don 
Joaquifi José Casaus, D. Manuel Quesada, D. F ra n 
cisco Tames He via, D. José Caveda, D. Antonio Ca
ballero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco de 
L u xán , D. José Antonio Olañeta, D. Serafín E stév a- 
nez Calderón, D. Antonio Escudero, D. Diego López 
Ballesteros, D. Luis Mayans, D. Pedro Gómez de la 
Serna , D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el Conde 
de Torre-M arin, el Marqués do Valgornera, D. Manuel 
de Guillamas y D. Cirilo A lvarez,

Vengo en confirmar la sentencia en este pleito 
pronunciada por el Consejo provincial de Badajoz en 
12 de Julio de 4 *3 5 .

D¿jdo en Pal ció á veintiocho de Marzo de mil 
ochocientos s e se n ta .= E stá  rubricado de la Real m a
no. = E l  Ministro do la Gobernación, José de Posada 
H errera»

Publicación .=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en ia instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos ; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta . de que certifico:

Madrid 12 de Abril de 1 8 6 0 .= J u a n  S u m é.

SALA SEGUNDA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
del Reino.

En el expediente  de e xam en  de la euenla  de efectos  
rendida por el Adm inistrador Jefe de la F á b rica  de Ta
bacos de Madrid D. Alfonso de C on treras ,  c o r re s p o n 
dientes al mes de Noviem bre de 1 8 5 8 ,  siando Ministro 
ponente D. Nicolás Mélida y L i z a n a :

Visto que del exam en de esta cuenta  ap a re ce  que en 
las labores del picado del (abaco filipino se em plearon  
2 6 .266  libras de dicha hoja de esta c lase ,  con exceso del 
tipo fijado por el Real decreto de 3 de O ctubre de 1857  
para estas labores:

Vista la contestación dada por el Administrador á los 
pliegos de reparos y calificación que le fueran dirigidos 
por el Tribunal con motivo de dicha falta, en la que se 
manifiesta que el referido exceso de hoja de tabaco e m 
pleado en la labor tlel picado es efecto natural del des^* 
p erd id o  que o c a s io n a , y sobre lo cual había expuesto  lo 
conveniente á la Dirección general de Rentas estancadas  
á fin de que se reform asen las disposiciones del referido  
Real decreto, pero sin que hubiese recaído resolución a l 
g u n a :

Considerando que justificada la falta de 26 .266  libras  
de tabaco filipino, y re onocida por el Administrador de 
la F á b rica  de Madrid, está obligado al resarcim iento  de su 
importe, en m ancom unidad con el Contador é in sp e c 
tor de labores de la m is m a ,  por la responsabilidad que  
Ies im ponen las instruccio nes del ramo:

Considerando que contra  las prescripciones del Real 
decreto citado de 3 do Octu bre de 1857, en que se fija
ron las cantidades de tabaco que deben invertirse  para 
producir  proporcionalmente las respectivas cantidades del 
picad o ,  no puede admitirse excepción a lg u n a ,  ni por lo 
tanto, la que se ha producido á la Dirección general del 
ramo solicitando dispensación de aquellas disposiciones,  
que tampoco ha obtenido , además <íe que no co r re s p o n 
de di; laida á 1a Dirección, sino al Gobierno de S. M.: 

Considerando que el precio fijado por la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas al tabaco filipino es el de 2 
reales libra , y que por lo tanto el importe de las 26 .268  
libras c u yo  empleo no se justifica es  el de 52 .532  r s . :

Fallamos que debemos declárdr y  décláVatoés partida
de alcance la de 2 6 .266  libras de tabaco filipino que re
sultan de esta cuenta  contra  la F áb rica  de Tabacos de la 
provincia  de Madrid ,  y responsables al re integro  de los 
52.532 rs. de su im porte á D. Alfonso C o n tr e r a s , Admi
nistrador  Jefe ;  D. Nicolás Coronado,  Contador, y á Don 
J u a n  G u a lte r io  lbargoitia , Inspector de la b o r e s : e x p íd a 
se la cert ificación de alcance, que se pasará al Ministro le 
trado para  la in stru cció n  del expediente de rein tegro , 
quedando en suspenso la aprobación de esta cuenta, é in 
seriándose copia de este fallo en la Gaceta de M adrid.

Así lo acordam os y  firmamos en Madrid á 18 de Abril  
de 1 8 6 0 . = F r a n c i s c o  Santa C ru z.==Juan de Chinchilla.^ 
F ran cisco  Donoso C o r té s .= N i co lá s  Mélida y Lizana.

Leido y publicado el fallo que^ precede por el E x c e 
lentísimo é limo. Si*. D. Fran c isc o  Santa C ru z ,  Presidente 
de este Tribun al V de la Sala, en la audiencia pública de 
e^te dia ,  de que certifico.

Madrid á 19 de Abril de 4 860.=—El Secretario  de la 
i Sata ,  Gabriel Corté-,

En el expediente  de ex á m e n  de la cuen ta  de efectos, 
rendida por el A dm inistrador  Jefe de la Fáb rica  de Ta
bacos de Madrid D Alfonso de C on treras ,  correspondien
te al mes de Setiembre de 1 8 5 8 ,  siendo Ministro ponente 
D. Nicolás Mélida v L iz a n a :

Visto que del exám en  de esta cuenta  aparece  que en 
las 1 ibores del picado del tabaco filipino se emplearon
1.467 libras de hoja de esta clase,  con exceso del tipo fi- 

i Jado por Real decreto  de 3 de O ctubre de 1857  para estas 
labores:

Vista la contestación dada por el A dm in is trador  á los 
pliegos de reparos y calificación que le fueron dirigidos  
por el T rib u n al  con motivo de dicha falla,  en las que  
se manifiesta que el referido exceso de hoja de tabaco  
empleado en la labor del picado es electo n atural  del 
desperdicio que o c a s io n a , y sobre lo cual habia  expuesto  
lo conv enien te  á la Dirección general de Rentas estanca
das á fin de que se reform asen las disposiciones* del refe
rido Real d ecreto ,  pero sin que hubiese recaido resolu
c ión a lg u n a :

Considerando que justif icada la falta de 1.467 libras de 
tabaco filipino por el Administrador de la F á b r i c a  de Ta
bacos de Madrid, está obhgado al resarc im ien to  de su im
porte,  en m ancom unidad con. el Contador é Inspector de 
labores  de ia m isma, por la responsabilidad que les impo
nen las instruccio nes del ram o :

Consideraúdo qu e coníra  tas p rescrip ciones del Real 
decreto  citado de 3 de O ctu bre  de 1 8 5 7 ,  en que se fijaron 
las cantidades de tabaco qu e deben invertirse  p ira pro
d u cir  proporcionalmente  las resp ect ivas  cantidades del 
picad o,  no puede admitirse excepción  a lg u n a ,  ni por lo 
tanto la que se ha producido de h ab er  acudido á ia Di
rección general del ra m o  solicitando dispensación de 
aquellas disposiciones, que tam poco ha obtenido, además  
de que no correspo nde dictarla á la D irecc ión ,  sino aL 
Gobierno de S. M :

Considerando que el precio  fijado por la Dirección  
general de Rentas  estancadas aí tabaco filipino es e l  de 
2 rs. l ib r a ,  y que por ló tanto el im porte de ias 1.467 li 
b r a s ,  cu y o  empleo no se justifica,  es el de 2.934 r s . : 

Fallamos que debemos declarar  y declaram os partida  
de alcan ce  la de 1 .467 libras  de tabaco filipino que r e 
sultan de e^ta c uen ta  con tra  la F á b rica  de Tabacos de la 
provincia  de Madrid, y responsables al re integro  de ios 
2.934  rs. de su  im porte  á D Alfonso Contreras,  Admi
n i s t ra d o r  Jefe; D. Nicolás Coronado,  Contador, y á Doií 
Ju an  G ualberto  lbargoitia,  Inspector  de labores:  expída
se la certificación de ‘alcance,  que se pasará al M inistro 
letrado para la instrucció n del expediente  de reintegro, 
quedando en  suspenso ia aprobación de esta cuen ta ,  é in
sertándose copia de este fallo en la Gaceta de M adrid, 

Así lo acó: damos y f i r m m io s e n  Madrid á 18 de Abril  
de 1 8 6 0 ~ F ;  ancisco  Santa Cruz.— Juan de Chinchil la .—  
F ra n c isc o  Donoso .C o rtés .= N ico lás  Mélida y Lizana.

Leido y publicado el fallo qu e  precede por el E x c e 
lentísimo é limo. Sr. D. F ran cisco  Santa  Cruz , Presidente  
del T ribunal y de la Sala, en la audiencia p ú bh ca  de 
este dia, de que certifico.

Madrid á 19 de Abril de 1 8 6 0 . = E l  Secretario  dó lá 
Sala, Gabriel Cortés,

En ei expediente de exám en  de la cuenta  de efectos 
rendida por el Ad m in istiad or  Jefe de la Fáb rica  de Ta
bacos de Madrid D. Alfonso de Contreras,  co rres p o n -  

1 diente al mes de Agosto de 1858, siendo Ministro ponári-
te D Nicolás Mélida y Lizana.

Visto que del e x á m e n  de esta cuen ta  aparece que en  
I las laboies del picado del tabaco filipino se emplearon
i 6 .8 0 0  libras de dicha hoja de esta c lase ,  con  exceso del
1 tipo fijado por id Real decreto  de 3 de Octubre de 1 8 5 7

para estas labores:
Vista la contc-¿tación dada por el A d m in istrador  á los 

pliegos de reparos y calificación que le fueron dirigidos 
por el Tribunal con motivo de dicha falla,  en la qu e  se  
manifiesta que el re fe: ido exceso de hoja de tabaco em 
pleado en la labor del picado es efecto natural  del des
perdicio que ocasiona, y sobre lo cual había expuesto lo 
conveniente á la Dirección general de Rentas e s ta n ca 
das á fin de que se reform asen las disposiciones  del r e 
ferido Real decreto ,  pero sin que hubiese  recaído reso -  

' ' lucion alguna:
Considerando que justificada la falta, de 6 .800  libras  

¡ de jabaco filipino, y reconocida por el A dm inistrador  de 
la f á b r ic a  de Madrid , está obligado al resarcim iento  de 
su im porto ,  en m ancom unidad con el Contador é I n s 
pector de labores de la m is m a ,  por la responsabilidad  
que les im ponen las in strucciones del ra m o  :

Considerando que contra ias prescripciones del Real 
decreto  citado de 3 de Ociubre da (857 ,  en qu e se fijaron 
las cantidades de tabaco que deben in vertirse  para pro** 
du cir  prop orcionalm en te  las respectivas cantidades del 
picado,  no puedo adm itirse  excepción  alg una,  ni por lo 
tanto 11 que se ha producido de haber acudido á la Direc
ción general del ram o solicitando dispensación de aqu e
llas di* posiciones,  que tampoco ha oblenidc,  adem ás  de 
que 110 corresponde el dictarla á la Dirección , sino al 
Gobierno de S. AL:

Considerando que el precio  fijado por ia Dirección ge
neral de Rentas estancad as al tab.;co filipiuo e^ el de 2 
reales l ib ra ,  y que por- lo tanto ei im porte  de las 6 .800  
libras,  cuyo empleo no se justifica , es el de 13.61)0 rs.;

Fallamos que debemos declarar  y declaram os partida 
de alcance ia de 6 :800 libras de tal.) .co filipino que r e su l
tan de esta cuen ta  co n tra  la Fá b rica  de Tabacos de la 
provincia  de Madrid , y  responsables al re integro  de los 
13 .600 rs. de su im porie á D. Alfonso C on treras ,  Admi
nistrador jefe; D. Nicolás Coronado,  Contador, y á D. Juan  
Gualberto lbargpil:a , Inspector de lab o res :  expídase la 
certif icación oe alcance,  que se pasará al Ministro le t ra 
do paia  instrucción del expediente de reintegro , que
dando en suspenso la aprobación de esta cuenta  é i n 
sertándose copia de este L i l o  en la Gaceta de M adrid .

Asi lo acordam os y firmamos en Madrid á 18 de Abril  
de 186 ).— Francisco  Santa C r u z . « J u a n  de C h i n c h i l l a .^  
F ran cisco  Do.:oso C o r lé s .= N i co lá s  Mélidci y Lizana.

Leido y publicado ei fallo que preceda por el E x c e 
lentísimo é limo. Si1. D. Francisco  Santa C ru z ,  Presiden
te de este Tribunal y  de la S ala ,  en la audiencia públi
ca de este dia,  de que certifico.

Madrid a 19 de A b n l  de 1 8 6 0 t=*El Secretario  de Sala.  
Gabriel  Cortes.

D I R E C C I O N  GENERAL D E  OBRAS PUBLICAS

. FERRO-CARRILES DE TUDELA A BILBAO. n „ !t£,trtv
■i.:* -m v■■ ......  ........................  ■ - r (frillll i rAn«i.,e¡on>) DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MIRANDA.

SECCION DE MIRANDA A BILBAO— LONGITUD 248,631 KILOMETROS.  

EN CONSTRUCCION.

®STAD0 de tas o b ra s  cte n iie v a  co n striicc io ii e je c u ta d a s  h a s ta  fin  d e l p r im e r  tr im e s tre  d e l añ o  a c tu a l.

EXPLANACION. OBRAS BE FÁBRICA. V I A  Y  ACCE
SORIOS. SE HAN OCUPADO DIAfUAMÍSNTÉ POR TERMINO MEDIO.

. • ■ ' ■ • • . 1

En fin del anterior .  -..

Durante el a c t u a l .................................... .

Hasta la fecha.  . .  . . . . . .  . . .  . *

TROZOS

en

[que se trabaja.

EN CONSTRUCCION. 

Kilómetros. Metros.

CONCLUIDA.

TUNELES. 

Metros cúbicos.

PUENTES Y VIADUCTOS.

_ ErT" ^  ~
construcción. Concluido.

Número. Número.

PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, 
TAJEAS, CAÑOS Y SIFONES.

TUNELES

concluidos.

Me!ros fine les

b a r r a s -c a r r i l e s .

Acopiadas.

Número.

i !I i ! i 
Jornaleros. ! Caballerías. !' Wagones

-
i i !

Número. ¡ Número. ; Número

Carros. 

Nú m eto
Kilómetros Metros,

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.
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Número.

Concluido.

Número.

i
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- OBSERVACIONES. El m ovim iento  de tierl-áS du ran te  el tr im estre  l ia  sido do 171 3 0 0  m etro s  cúbicos



FERRO-CARRILES DE ALCAZAR DE SAN JUAN A BADAJOZ DIVISION DE FERRO-CARRILES DE ALMANSA.

SECCION DE ALCAZAR DE SAN JUAN A CIUDAD REAL.-LONGITUD M 2,466 KILOMETROS.

m -  CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1860.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. VIA Y ACCESORIOS. EDIFICIOS. mátbriaii moviL. SE HAN  OCUPADO D IA R IA M E N T E  

POR TÉR M IN O  M E D IO .

Trozos

EN C O N ST R U C 

CION. CONCLUIDA.

P U E N T E S  Y V IA 

D U CTO S.

P O N T O N E S  Y  P A 

SOS SU PE R IO R ES É  

IN F ER IO R ES.

a l c a n t a r i l l a s ,

T A J E A S , CAÑOS  
Y SIFONES B ALA STR E. T R A V IE S A S . B AR R AS-C A R R IL ES .

PASOS 
DE N IV E L .

CASAS  
DE G U AR D A,

E S T A 

CIONES.

M Á Q U I
NAS L O -  
C O M Ó -

T E N -  

DE RS

W A G O N E S  PARA  
M E R C AN C IAS  

Y G AN ADO S.
W  ACONES.

Jornale Caba Wa
Carros.

en que se 
trabaja.

En Cons
trucción.

Con
cluido.

En cons
trucción.

Con
cluido.

En cons
trucción.

Con- . 
cluido.

Primera capa. Segunda capa. Aco
piadas.

Núm.

Colo
cadas.

Aco
piadas.

N ú m .

Colocadas. Conclui
dos.

En cons
trucción.

Con
cluidas.

En cons- 
truccKWi.

i DítAJ»

Desar
madas.

N ú m .

Cu
biertos.

Descu
biertos.

Furgo
nes.

Para
fruta.

ro». llerías. gones.

Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Núm. N ú m . N ú m . N ú m . N ú m . N ú m . Kils. Metros. Kils. Metros. N ú m . Kili Metros. Núm. Núm. N ú m . N ú m . Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. | Núm.
i

Núm. Núm, Núm.

En fin del anterior. 
Durante el actual...
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Hasta la fecha.......... 1.° 4 210 48 168 1 )) 4
*

14 13 13 200 » 960 20.300 23.333 240 20 9 40 15 9 4 20 20 96 90 10 5 i

OBSERVACIONES. En el puente del Záncara, en constiuccion, se eslán armándolas formas de hierro.
Al ponton del Guadiana solo le falta el tramo de hierro. Al del Prior las aletas y pretiles. Se están colocando los zócalos en el de Ventas de Herrera, y concluyéndose las bóvedas en él de las Naranjas. 
En una de las tajeas en construcción se está presentando el zócalo, y en las restantes se ha echado el hormigón de los cimientos.
La estación de Cinco-Casas tiene concluido el zócalo, y también se han levantado los muros del muelle de mercancías.
De las 15 casas de guarda en construcción, ocho tienen terminados los m uros, tres se encuentran á la altura de los dinteles de las ventanas, tres á  la del zócalo y una con los cimientos concluidos. 

Madrid 47 de Abril de 1860,=El Director general , José F. de Uría.

C o m is ió n  d e  E s ta d ís t ic a  g e n e r a l  d e l  R e in o .

O bservaciones m eteorológicas Hechas en A fr ica  en Ü campamento de las cercanías de T eluán ,  desde el dia  
i . °  de M a rzo  último hasta el 22 del m ism o. p o r  d  Coronel Comandante de Estado M ayor del aquel e jército  
D. Joaquín  Sanch iz,

Mes y dia. Horas»
Barómetro

en
milímetros.

Termómetr
centíg

Exterior.

3 en grados 
toados,

Interior.

Dirección y fuerza 

del viento.

Estado del cielo.

Observaciones generales<
i

Nubes : durante la noctie anterior
7 m. 751,2 11°,6 \ 13°,6 N. f l o jo . . . ...................... | hubo una gran tempestad de trueMarzo 1 < nos, relámpagos v alguna lluvia.

1 12 753,0 13°,5 18°,5 r , f ”  Lluvia.
8 n. 754,0 12M 14°,7 O. flojo............................ Nubes.

( 7 iil 755.4 13°,7 13°,4 O. moderado.................. Nubes.
2 12 757,9 20°,9 23°,6 O. moderado___ _____ Despejado»

i 8 n. 757,5 1 10°,8 12°,1 N. muy flojo.................. Despejado.
f 7 m. 758,0 ¡ 4i°;7 12°,5 N. muy flojo................. Nubes y niebla.

3 12 760,0 16°; 3 17°,7 E. moderado............. Nublado.
( 8 n. 759,5 13o,7 16°,1 N. E. moderado........... Nublado.
/ 6 m. 759,5 13°,2 14°,2 N. E. fuerte.................. Nubes.
\ 9 760,3 13°,9 15°,0 E. fu erte .. . . .  ........... Cubierto.

4  í 12 760,0 14°,0 1 4o.9 E. fuerte......................... Cubierto.
1 6 t. 759,3 13°,4 1 4°t4 E. fuerte......................... Nublado.

9 n. 759,9 13°,7 17°,0 E. fu erte . ....................... Nublado.
/ 6 ni. 759,3 13a,2 í 4o,2 E. fuerte........................ Nubes.
\ 9 759,9 14°, 0 15d,4 E. moderado.................. Nubes.

H / 12 759,9 15°,0 18°,l E. moderado.................. Nublado.
\ 3 t. 758,6 14°,4 19°,0 E. fu e rte . ....................... Nubes.
1 6 758,3 13o,5 15°,2 E. m oderado.. . . . . . . . . Nublado.
\ 9 n. 758,0 12°,8 15°,0 E. flojo............................. Nublado.

6 m. 757,9 129,8 14°,9 E. flojo............................ Nublado.
*  1 9 758,6 13°,7 15°,5 E. flojo............................ Nublado.
a  / 12 759,3 15°,2 21°,5 E. flojo............................ Nublado.

4 3 f. 757,9 14°,3 17°,1 E. flojo............... ............. Nublado,
6 757,4 12°,8 !4°,1 E. flojo............................ Nublado.
9 n. 758,2 13°, 5 4 5°,2 E. flojo...................... Nublado.

/ 6 m. 757,8 13°,3 14°,1 E. flo jo ............................ Nublado.
9 757,4 14°,5 14°,7 E. moderado.................. Nublado.

7 ( 12 756,2 ■15°, 2 17a,0 E. m od era d o .............. Nublado.
i 3 t . 755,5 13°,4 15°,0 E. m oderado... . . . . . . Nublado,
\ 9 n. 753,0 ir ,9 15°,9 E. flojo................. .. Lluvia.

6 ni. 748,4 1 I o, 5 13°,5 E. muv flojo. . . . . . . . . Nublado.
9 748,3 14°,4 15°,4 E. muy flojo......... .. Grande lluvia.

/ 12 746,8 12°,8 16°,5 E. muy flojo.................. Grande lluvia.
O  \ 3 t. 745,6 12°, 9 14°,7 E. muy flo jo .. . . . . . . . Lluvia.

6 745,3 12°,3 4 3°,1 E. moderado.................. Lluvia.
* 9 n. 745,3 \r  ,5 14° ,7 S. E. moderado............. Lluvia.
; 9 m. 744,0 i r .o 12°,2 E. moderado.............. Lluvia.

A  J1 12 744,6 i r , i •12°,7 E. m od era d o /. .............. Lluvia.y <I 6 t. 744.6 11°,0 11°,2 E. moderado.................. Lluvia.
9 n. 744.6 10°,8 11°,5 E. moderado.................. Lluvia.
6 m. 746,0 8o,7 9°,4 E. moderado.................. Nubes.

I 9 . 747,3 Í0°,2 1 4°,0 N. E. flo jo ...................... Nubes.
4 A  i¡ 12 748,2 I4°,l 16°,9 E. m oderado.. . . . . . . . Alguna nube.
1 U  <¡ 3 (, 747,5 11°, 5 14o,4 E. moderado........... .. Nubes.

1 6 747,G 7°,8 11°, 8 E. muy f lo jo ............ Despejado.
. 9 n. 748,4 V ,7 12°,4 E. muy f lo jo . ................ Alguna nube.

6 m. 749,7 6°,2 5°,7 E. m uy f lo jo .. ............. Alguna nube.
41 | 9 753/3 12°,2 16°, 5 E. muy flojo................. Despejado,

9 n. 750,9 8o,7 11°, 9 S. O. m oderado........... Nubes y lluvia.
9 m. 747/2 11°, 3 43°,0 S. O. fuerte.. . . . . . . . . Lluvia.

, 12 748,5 12°,2 14o,0 O. fuerte...................... .. Lluvioso.
42 3 t. 748,4 13°,2 14°,7 O. fuerte......................... Lluvioso.

I 6 750,0 i 0o,5 i r , s O. flojo.......................... .. Alguna nube.
9 n. 751,0 1l°,0 12p,0 O. flo jo ........................... Turbiones.

1 6 ni. 751,3 9\8 9°,7 S. O. fuerte................... Algunas nubes.
1 9 752,9 12°,8 14°,6 S. O. fuerte................ Algunas nubes.

13 12 751,0 13°,5 14°,7 S. O. fuerte......... .. Nublado.
I 3 t. 750,2 13°,7 14°,0 S. O. huracán ido........ Nublado.
 ̂ 9 n. 753,0 12°,5 12°,0 S. O. fuerte............... Algunas nubes,
r 6 m. 753,0 11°,1 11°,4 S. O. f u e r t e . . . . . ......... Despejado.

9 754,5 15°,3 16°,5 S. O. fuerte.................... Despejado.
4 l 12 755,0 17°,3 19°,7 S. O. fuerte ................. Despejado.

3 t . 754,5 15°,5 17°,5 S. O. fuerte.................. Despejado.
6 754,5 12a,5 1 3a,5 S. O. fuerte.........  . . . . Despejado.
9 n. 753,6 13°,7 14°, 9 S. O. fu erte ... . . . . . . . Algunas nubes.
6 m. 754,4 11°,9 12°,7 S. O. fu erte ........... . Algunas nubes.

L 9 756,8 13°,7 18a,6 S. 0. fuerte............. ■— Algunas nubes
4 K  j1 12 756,6 15°,8 1 9°,1 S. 0 . fuerte............... Algunas nubes.
1 0  (| 3 t . 756,3 16°,2 18°,0 S. 0. fuerte.................... Despejado.

1 6 756,9 12°,8 13°,1 S. O. m oderado........... Despejado.
 ̂ 9 n. 756,9 11°,5 13°,0 S. O. m oderado. . . . . Despejado.

If 6 m. 757,5 6o,8 7°,9 S. O. m oderado........... Despejado.
1i 9 759,5 i r ,  3 i r ,2 S. O. flo jo .............. Despejado.

4 A ? 12 760,8 l O 25°,6 E. flo jo ..................................................... Despejado.
1 O ) 3 t. 759,5 18°,0 24°,l E. f l o j o . . . . . .................. Despejado.

1 6 757,9 12°,7 12°,5 j E. muy flojo................... Despejado.
1l 9 11. 758,2 11°,7 13,°0 ! S. O. ilo jo ...................... Despejado.
í 6 m. 757,0 6°,9 9°,7 ¡ S. O. muy flojo........... Despejado.
\ 9 759,4 15°,2 1 9Ü,7 1 S. O. muy flojo........... Despejado.

4 1 ) 12 760,4 18°,6 2 4°,7 E. moderado ................................... Despejado.1 i ) 3 t . 759,4 18°,2 22° 2 E. m oderado. .... ......................... Despejado.
1 9 758,9 13°,7 14°*1 E. moderado............. Despejado.
l 9 n. 759,3 9°,3 10°,9 O. muy flojo................. Despejado.
/ 6 m. 757,7 11°,3 11a,7 j S. 0. flo jo .............. Despejado.
1 9 760,0 15°,0 20°,9 S. E. moderado............. Despejado.
) 12 760,2 4 7°,4 22a,9 j É. moderado.................. Despejado.»o \ 3 t. 759,3 16°,3 20a,2 , E. fuerte......................... Despejado.
1 6 758,3 12°,6 14a,6 ¡ E. m oderado.................. Despejado.
\ 9 n. 758,8 11°,3 IIa,7 j E. flo jo ........................... Despejado.
( 6 m. 758/2 1 l°,l 13°,5 ' E. muy flo jo.................. Nublado.
1 9 759,9 17°,9 26a,5 i E. muy flo jo ------ Despejado.

49 /  12 760,1- 12°,9 25°,0 i E. flojo............................. Despejado.
\ 3 t . 758,6 18°,9 23°,7 E. flojo............................. Despejado.
I 6 758,2 12°,9 15°,0 E. muy flo jo.................. Despejado.
\ 9 n 757,3 i 2o,6 ■ 13a,7 ; E. muy flojo.................. A |f>nnfl̂ ¡ nnhp^
; 6 111 757,1 11°,4 14°’ i | E. flo jo .. ..................... Nublado.
1 9 758,9 15°,2 2 Ia,5 1 E. flo jo ......................... . Algunas nubes.
/  42 759,0 16°,8 22a,0 i E. flojo.......................... . Algunas nubes.
} 3 t . 758,3 16°/2 18o.7 i E. lloio................... .. N u blado
i  6 757,9 14°,6 16°,6 N. E. flojo.................... Nubesi
t 9 n. 758,2 14a,0 , 17°,5 N. O. muy flo jo ......... Nubes.
( 6 111 757,6 13°, 2 14a,6 N. E. flojo................... Nublado.
\ 9 758,8 15°,3 18a,2 N. E. flojo.................... Nw blado.
I 12 758 5 16°,8 24°,1 E. flo jo ......................... Nublado24 \ 3 t . 758*3 15°,7

> 1
22°,7 N. E. m oderado......... Nublado.

/  9 757,2 14°,1 16°,2 N. E. moderado. . . . Nublado.
\ 9 rii. 757,3 13°,9 F7°,4 N. E. muy flojo. .1 Nublado.
/ 9 m 756,9 » 20°,0 X. E. muy flojo. .j Nublado.
\ 12 757,0 17°,7 26a,6 X. E. muy flo jo ......... Caliginoso.

22 < 3 t. 756,2 17°,6 23a,7 X. E. muy flojo.......... , j Caliginoso.
f 6 754,6 14°,1 1 6°,0 X. E. flo jo .................... .! Caliginoso.
V 9 r). 754,3 13°,9 17° ,2 | N. E. flojo............... .. . | Nublado.

Madrid 20 de Abril de 1860.~=El Vicepresidente , Alejandro Olivan.

A N U N C I O S  O F I C Í A L E S .

D irecc ión  gen era l de C orreos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á p ú b lica 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Fuente-Cantos y Freyenal de la Sierr«?.
1 /  El contratista se obligan» á conducir á cab.dio '<\ 

correspondencia y periódicos desde Fuente-Cantos á Fr ?- 
gen&t de la Sierra y vice versa, pasando por los pueblos 
que se expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al ser
vicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el c¿A - 
trato, abonando además dicho c-onlialista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esto conducción de

berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mavores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á ju icio del Administrador principal de 
Correos de Badajoz.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , nc se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Badajoz.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el día 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista a la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más “ bajo el 
mismo precio y condiciones.

H . Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista ios gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si las expediciones 
se aumentasen ó resultare de la variación aumento ó d is
minución de distancias, el Gobierno determinará el abo
no ó rebaja de ia parte correspondiente déla asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 15 dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho desubas- 
tar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación para que retire el 
servicio , sin que tenga este derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará- en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demás me
dios acostumbrados, v tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcaldes de Fuente-Cantos y Frege- 
n a i, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 10 de Mayo próximo, á la hora y 
en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
10.00o rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como lid iador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia , ó en las Administra
ciones de Rentas de los partidos, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 800 rs. vn. 
en metálico ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado, la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, menos la correspondien
te al mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se-obliga hasta 'la  conclusión del 
contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un 
Lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita— 
dor se compromete á prestar el serv icio .'A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el que 
se escribirá el mismo lema, el domicilio del proponente 
y su firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior. El pliego que contenga la propo
sición llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposi
ción, y el de la tirina y domicilio del proponente él le
ma que se haya lijado ai pié de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du~ 
iante la .media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Fuente-Cantos á Fregenai de la Sierra y viee 
versa por el precio d e ,  rs. anuales, bajo las con 
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas  con
diciónales, será desechada.

•18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de medía 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas qqe 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pú b lica , siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples para la Dirección general de C orreos, y 
otra en el papel sellado correspondiente. ’ :

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27* de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y  preservar esta de la humedad y  deterioro.

 ̂ 23. Será requisito indispensable que los conductores 
ne la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 13 de Abril de I860.=EI Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajólas cuales ha de sacarse á publica 
subasta la conducción diaria del correo de ¡da y 
vuelta entre Gerona y Ripoll.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo 
la correspondencia y periódicos desde Gerona á Ripoll 
y vice versa. pvsm.lo por los pueblos que se expresan 
en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario apro
bado, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes a 
servicio. ¡

3.a Por ios i atrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá ai contratista en el papel co r -  
i espondicnlé la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la .tercera Caita do esta especie podrá rescindiise el 
contrato, abonando .además dicho contratista los perjui
cios que so o. iginen al Estado.

L Paia el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
ñerías mayores situadas en los puntos más eouveuieu- 
'os de la iau-a , a p ec io  del Administrador principal de 
Gorreoshlc Gt roña.

. 5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarias del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe- 
rida Administración principal de Correos de Gerona.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau 
sas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y  condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si las e x 
pediciones se aumentasen ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará e labono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un ipes de anticipación 
para que retire el servicio , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Gerona y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Ripoll, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 10 de 
Mayo próxim o, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 25.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitndor será condición 
precisa depositar préviamente en h  Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 2.000 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el,acto del remate, será devuelta á los 
interesados, inénos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un le
rna , y  fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego también cerrado , en el que se 
escribirá el mismo lem a, el dom icilio del proponente y 
su firma , ó la de persona autorizada, cuando no sapa 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo 1a palabra Proposición, y 
el de la firma y domicilio dél proponente el lema que 
se haya fijado aí pié de aquella.

16 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente eií poder del Presidente de la subasta du
rante la inedia hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a cto , y  una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Gerona á Ripoll y vice versa por eL precio 
d e . . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada,

18. Abiertos, los pliegos y leídos públicamente, se ex- 
tenderá el acta del remate ,■ declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú blica , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22.v Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 13 de Abril de 1860.=El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción dos veces al dia del correo 
de ida y vuelta entre la Administración principal 
de Correos de Valencia y la estación del ferro
carril de la misma ciudad .

; 1.a El contratista se obligará á conducir en carruaje
í la correspondencia y periódicos desde la Administración 
í de Valencia á la estaVion del ferro-carril y vice versa.
1 2.a La distancia que media entre ámbos puntos se

correrá en el tiempo marcado en el itinerario vigen
te, sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección por considerarlas convenien
tes al servicio. .

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 40 rs. vn. por cada taita; y a 
la tercera de esta especie podr í rescindirse el contrato, 
abonando además dicho contratista los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores.

5.a Será obligación del contratista correr ios ex
traordinarios del servicio que ocurran, cobrando su im
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

(i.1 Contratado el servició , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá éjercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la referi
da Administración principal de Correos de Valencia.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá ob liga - 
ciou de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y  dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expedi
ciones se aumentasen, ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la linea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio , sin que tenga esto derecho ¿ 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gacela y Boletín 
oficial de la provincia de Valencia y por los demás medios 
acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma, asistido del Administrador principal de Correos 
del mismo punto, el dia 10 de Mayo próximo, á la hora 
y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 6.000 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, com o dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 500 rs. vn. en me
tálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados , ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclus on del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y  
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y  fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado , en el 
que se escribirá el mismo lema, el domicilio del p ro - 
ponente y  su firma ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir: á este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el depósito preveni
do en la condición anterior. El pliego que contenga la 
proposición llevará en su sobrescrito solo la palabra 
Proposición, y el de la firma y domicilio del propopeiit? 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisamente en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la fijada para dar prin 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
dos veces al dia desda la Administración principal de 
Correos de Valencia á la estación ctel ferro-carril y vice 
versa por el precio d e  rs. anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expodiente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de íhedia ho
r a , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples para la Dirección general de C orreos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga electo en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 13 de Abril de I860.=*EI Director genera! de 
Correos, Mauricio López Roberts.

D ire c c ió n  g e n e ra l de O bras p u b lica s .
En virtud de lo dispuesto por Real órden de h oy, 

esta Dirección general ha señalado el dia 25 de Mayo 
próximo, á las doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de fábrica que faltan en el 
trozo 17 de la carretera de Tarragona á Palamós, provin
cia de Barcelona , cuyo presupuesto asciende á 1.0i5.933 
reales 30 cénts.

La subasta se celebrará en los termines prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Bar
celona ante el Gobernador de la provincia , hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 50.00o rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren ai 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cadi pliego el docu
mento que acredite haber realizado el deposito del modo 
que previene la referida instrucción. , .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
!a citada instrucción, fijándose la primera puja adÉnisitpj 
en 5.000 r s ., quedando las demás á voluntad de los lic i- 
tadores, con tal que no bajen de 500 rs.

Madrid 16 de Abril de 1860.=*El Director general de 
Obras públicas, José Francisco dé CJría.

Modelo de proposición.
Q. N. N ., vecino de ................... , enterado del anuncio

publicado con fecha 16 de Abril último, y de las condi
ciones y requisitos que so exigen para la adjudicación qn 
pública subasta de las obras de fábrica que faltan en el 
trozo 17 de la carretera de Tarragona á PalainóS j pro
vincia do Barcelona, se compromete á. tomar á s»ca rg o  
las mencionadas obras, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por 1a cantidad d e . , , , » K



Aquí la proposición que se ha-ía, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirt iendn 
que será descollada toda propuesta en que no se expreso 
Jeterminadameiue la cantidad, escrita en letra, po*’ laque 
se compromete el proponente A la ejecución de las obi as . )

(Fecha y firm a del p ro p o n en te .)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta 
fecha,-esta Dilección general ha señalado el dia 16 de 
Mayo próximo, á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de los trozos 
del 3.° al 15, Ambos inclusive, de la carretera de Rencdo 
A la Barca de Unquera , comprendidos entre la estación 
del ferro-carril de Alar á Santander, en Tórrela vega, y 
la Barca de Unquera, cuyo presupuesto asciende á 
o.7l 0.353,43 rs.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos 
por la instrucción do 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en San
tander.ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en uno y otro punto de manifiesto, para conocimiento 
del público , el presupuesto, los planos y las condicio
nes correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 250.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que. Ies está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y e n  los que no lo t u 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera proposición que 
se haga por lo ménos de 5.000 r s . , quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 
1.000 rs.

Madrid 16 de Abril de 1860. =  El Director gene
ral de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de 'proposición.
D. N. N . , vecino de    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 16 de Abril últ imo, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los trozos del 3.° al 
15, Ambos inclusive, de la carretera de Renedo A la Bar
ca de Unquera, se compromete A tomar A su cargóla 
construcción de las mismas, con estricta sujeción A los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Fomento.— Negociado 4.°— Minas.

. En el expediente instruido en est¿ Gobierno do pro
vincia á in.-'tancia de !). B d loinero de Andrés, Presiden
te de la sociedad Rica Al magr er a  con el objeto de que es
ta sociedad sea declarada especial minera, prévtes las f o r 
malidades que la ley exige, he dictado la providencia s i 
guiente:

«En uso de ías facultades que me concede la l e y  de 
saciedades mineras'de 6.de Jubo de 1859, v o í d o  <>| ¡j c _  
támen del Consejo provincia!, apruebo 1» comfilm i >n en 
especial minera de la sociedad Rica Almagrera , formad,} 
par . b -noticiar las minas de plomo denominadas El Du
que de Castruterreño y San Alejandro de Valcárcel, sitas en 
término de Cuevas, de la provincia de Almería /m edian
te escritura otorgada en Madrid á 9 de Enero del presen
te año por D. Bnldomero de Andrés, D. Alejandro de 
Andiés, D. Pascual Moreno , D. Roque Apéstegui, D. Ra
món Gormaz y D. Cayetano F o r t , individuos de’la J u n 
ta directiva , autorizados al efecto por la general de ac
cionistas, ante el Escribano D. Vicente Bar ba.

Madrid 14 de Abril de 1860 .=E l Gobernador , Ve^a 
de Armijo.» ’ °

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corte, en cumplimiento de lo que previene 
el art. 8.° de la. ley de sociedades mineras de 6 de Julio 
de 1859.

Madrid 14 de Abril de 1860.«=£I Marqués de la Vega 
de Armijo. . 1930

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia A instancia de D. Teodoro Narvon, Presidente de 
la sociedad La Victoriosa, con el objeto de que dicha so
ciedad sea declarada especial m in e ra , prévias las for
malidades que la ley exige, he dictado la providencia s i
guiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oído el dic- 
támen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad La Victoriosa, formada 
para explotar las minas de hierro y cobre denominadas 
Sofía y Conchita, sitas en termino de Güejar Sierra, de 
la  ̂ provincia de Granada, mediante escritura otorgada 
por D. Teodoro Narvon, D. Cárlos Villaamil, D. Francis
co Sánchez, D. Francisco Fernandez, D. Manuel Nemesio 
González, D. Fermín Inda, D. José González y D. Juan An
tonio Torres, individuos que componen la Junta direc
tiva de la expresada sociedad, autorizados al efecto por 
la general de accionistas en esta corte a 12 de Diciembre 
de 1859, ante el Escribano D. Manuel Hortiz.

Madrid 16 de Abril de 1860.=El Gobernador0 Ve<>a 
de Armijo.» J °

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte, en cumplimiento de lo que pre
viene el art. 8.° de la ley de sociedades mineras de 6 de 
Julio de 1859.

Madrid 16 de Abril de 1860.=E1 Marqués de la Ve^a 
de Armijo. ®

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia A instancia de D. Felipe González Posse y D. Juan 
Red ruel lo , Presidente y Tesorero de la sociedad Diosa 
Cibeles, con el objeto de que esta sociedad sea declarada 
especial minera , prévias las formalidades que la lev exi
ge, he dictado la providencia siguiente :

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic- 
támen del Consejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad Diosa Cibeles, formada 
para explotar la mina de cobre del mismo nombre, sita 
en término de Almodóvar, de la provincia de Ciudad-Real 
mediante escritura otorgada en 10 de Enero del año ac
tual ante el Escribano D. Vicente ¡Barba por D. Felipe 
González Posse y D. Juan Redruello, individuos de Ja 
Junta directiva, autorizados al efecto por la ©eneral de 
accionistas. °

Madrid 16 de Abril de 1860.—El Gobernador Veea 
de Armijo.»   ’

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte, en cumplimiento de lo que pre
viene el art. 8.° de la ley de sociedades mineras de 6 de 
Julio de 1859.

Madrid 16 de Abril de 1860,—El Marqués de la Vega 
de Armijo.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Blas Taracena y D. Gaspar Ga- 
lian, Presidente y Secretario de la sociedad La Exactitud, 
con el objeto de que esta sociedad sea declarada espe
cial minera, prévias las formalidades que la ley exige, 
be dictado la providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el ¡lic- 
tamen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial mineia de la sociedad La Exactitud, forma
da para explotar las minas de plomo f.loEa y hl Globo, si- 
tas en el término municipal de Peñalcázar, de la proviu- 
cia de boria, mediante esei iluia otorgada por D Blas Ta- 
racena y Ma. tinez y D. Gaspar Galian, individuos de la 
Junta directiva , autorizados al efecto por la general de 
accionistas en 31 de Diciembre de 1859 y su anícional de 
12 de Marzo del presente año, ante el Escribano D José 
Ruano.

Madrid 10 de Abril de Í860.*»E1 Gobernador, Vega 
de Armijo.» °

Lo que he dispuesto se publique en \> s periódicos oíi - 
cicles o e  esta corte, en cumplimiento d* lo que previe
ne el art. 8.° de la ley de sociedades mineras de 6 de Ju
lio de 1*89.

Madrid 16 de Abril de 1860.«El Marqués de la Vega 
de Armijo.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia A instancia de D. Cipriano María Clemencm, Pre
sidente de la sociedad La Carranzana , con el objeto de 
que esta sociedad sea declarada especial minera, pré
vias las formalidades que la ley exige, he dictado la pro
videncia siguiente: {

«En uso de las facultades que me concede la ley 
de sociedades mineras de 6 de Julio de <859, y oido d  
dictamen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad La C a r r a n z a n a  , for
mada para beneficiar las minas de plomo denominadas 
Santa Matilde, Nuestra Señora de las Nieves y Cinco de 
Agosto, sitas en el término municipal del Valle de Car
ranza, de la provincia de Vizcaya , mediante escritura 
otorgada por D. Cipriano María Clernencin, D. Manuel 
Ruiz del Hoyo y D. Julián Gómez, individuos de la Jun
ta directiva de la misma sociedad, autorizados al efecto 
por la general de accionistas á 22 de Diciembre de 1859 
y su adicional de 23 de Enero del año actual , am
bas ante el Escribano D Juan Cuervo.

Madrid 12 de Abril de 1860 .—EI Gobernador, Vega 
de Annijo»

Lo que be dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte, en cumplimiento de lo que p r e 
viene el art. 8.° de la lev de sociedades mineras de 6 de 
Julio de 1859.

Madrid 16 de Abril de I860.=*=EI Marqués de la Vega 
de Armijo. _______

Sección de Fomento.— Negociado 1.°— Obras públicas.

No habiendo tenido efecto la subasta anunciada para 
el dia de hoy para la construcción del trozo cuarto de la 
carretera de segundo órden de Madrid á los límites de la 
provincia de Avila por no haberse presentado licitador 
alguno, he acordado que se celebre un nuevo remate el 
dia 7 de Mayo próximo, A las doce del mismo, en el salón 
de sesiones de la Diputación y Consejo provincial, bajo 
mi presidencia, en donde se recibirán las proposiciones, 
las que deberán ajustarse al modelo que se inserta á con
tinuación.

Para conocimiento de los que quieran tomar parte en 
la subasta estarán de manifiesto en este Gobierno de 
provincia, sección y negociado indicados, las condicio
n es  facultativas y económicas, planos y presupuestos, 
todos los dias no feriados desde las diez de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde.

Madrid 18 de Abril de 1860.=iEl Marqués de la Vega 
de Armijo.

Modelo de proposición.

D. N. N . , que vive calle d e  , n ú in  , cuar
to. . . . . ,  enterado del anuncio publicado en los periódi
cos oficiales del d ia  d e  de este año, y de los
planos, presupuestos y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas aprobados, me obligo A construir el 
trozo cuarto de la carretera de segundo órden de Ma
drid A los límites de la provincia de Avila por el precio 
d e    (tantos rs.) 1968

No habiendo tenido efecto la subasta anunciada para 
el dia de hoy para la construcción del trozo sexto de la 
carretera de segundo órden de Madrid A l¿)s límites de la 
provincia de Avila por no haberse presentado licitador 
alguno, he acordado que se celebre un nuevo remate el 
dia 9 de Mayo próximo, A las doce del mismo, en el salón 
de sesiones de la Diputación y Consejo provincial, bajo 
mi presidencia , en donde se recibirán las proposiciones, 
las que deberán ajustarse al modelo que se inserta A con
tinuación.

Para conocimiento de los que quieran tomar parte en 
la subasta anunciada estarán de manifiesto en este Go
bierno de provincia , sección y negociado indicados, las 
condiciones facultativas y económicas, planos y presu
puestos, todos los dias no feriados desde las diez de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde.

Madrid 20 de Abril de 1860.==*El Marqués de la Vega 
de Armijo.

Modelo de proposición.

D. N. N . , que vive calle de . . . . ,  nú m. . . . ,  cuar
to . .  . , enterado del,anuncio publicad») en Jos periódi-
«os oficiales del d ia   de. . . .  de este año, y de los
planos, presupuestos y condiciones facultativas y econó
micas aprobados, me obligo A construir el trozo sexto de 
la car re .-era de segundo órden de Madrid á los límites de 
la provincia de Avila por el precio d e . . . .  ( tantos r s . )

Contaduría central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tieneu consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente mes, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encar
gado del negociado de Clases pasivas el dia Antes al en 
que se ab a el pago con objeto de que no sufran retraso 
en el percibo de aquellos, de dos A cuatro de la tarde en 
los dias no feriados, la correspondiente certificación de 
existencia autorizada por el Párroco y el V.° B.° del Al
calde constitucional ó Inspector del distrito, expresando 
en ella el nombre del interesado, sus apellidos por padre 
y madre y el estad»} de los mismos en cuanto A viudas y 
huérfanos, así como el punto de la feligresía donde ha
bitan, según lo dispuesto por la Superioridad en 20 de 
Setiembre de 1855. suscribiéndola declaración impresa 
en los ejemplares que para este fin se les facilitan opor
tunamente.

Madrid 19 de Abril de 1860.=José Fullós. —2

Consejo de administración del Canal 
de Isabel II.

Habiendo sido aprobados por Reales órdenes de 1.° de 
Agosto de 1859 y 26 de Marzo último los reglamentos 
que han de regir para el servicio de las suscriciones A 
esta empresa, A reintegrar en ag u a , y para los abonos A 
la misma en el interior de Madrid, cuyos reglamentos 
fueron publicados en las Gacetas de 17 de Agosto y 30 de 
Marzo respectivamente, se hace saber A los señores sus- 
critores que deseen recibir el todo ó parte de los reales 
fontaneros que les correspondan por sus suscriciones, no 
bajando de cuartillo de r e a l , así como á las personas ó 
corporaciones que sin ser suscritores quieran abonarse A 
las aguas del referido canal en ediGcios situados en las 
calles en que las obras para la distribución se hallan ter
minadas y se anotan á continuación, pueden acudir 
desde luego A solicitarlo A las oficinas de este Consejo, 
dónde se les facilitarán los impresos de solicitudes y los 
indicados reglamentos, bajo cuyas condiciones ha de ve
rificarse el servicio.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co , .advirtiendo que sucesivamente se dará conocimiento 
de las demas calles en que puede establecerse dicho ser
vicio A medida que se vayan colocando en ellas las ca
ñerías.

Madrid 18 de Abril de 1860 =»El Presidente, Marqués 
del Socorro.~s.El Secretario, Francisco Martin y Serrano,

Calles que se citan.
Ancha de San Bernardo.
Barco.
Ballesta.
Ballesta (travesía de la).
Corredera alta de San Pablo.
Corredera baja de San Pablo.
Colon.
Cruz verde.
Desengaño.
Don Felipe.
Espíritu Santo.
Escorial.
Fuencarral.
Jesús del Valle,
Luna.
Madera alta.
Madera baja.
Molino de Viento.
Minas,
Minas ¡Callejón de la3).
Nao.
Palma alta.
Panaderos.
Pez.
Pizarro.
Pozas.-
Pozas (Travesía de las)
Plaza de San I defouso,
Puebla.
Rubio.
Santa Bárbara.
San Onefre.
San Joaquín.
San R uq u e .
Tesoro.
Val verde. —4

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

El dia 28 del corriente se venderán las alhajas de 
oro, plata y_ pedrería; en el 30 del mismo las ropas que 
haya empeñadas en el mes de Marzo d d año próximo 
pagado de 1859, las que estarán de manifiesto en la sala 
de almonedas los dias 26 y 27.

En el dia 15 del próximo mes de Mayo se recono
cerán las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Abril de 1859.

Lo que se avisa á los infernados en ellas para que las 
desempeñen ó renueven Antes del citado dia.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos co
tizables.

Madrid I9 d e  Abril de !860.=El Contador.

G obierno de l a  p rov in cia  de Cádiz.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia de ayer 14 del actual,  re
lativa A la mano de obra necesaria para la reparación 
de tres trozos de la carretera provincial de Bcnanza al 
Puerto de Santa María , este Gobierno ha señalado el dia 
30 de este mes, á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en nueva subasta de los expresados servicios.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la Sección 
de Fomento de este Gobierno , donde se hallarán de ma
nifiesto desde esta fecha, para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados y pliego de condiciones que 
han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, la 
carretera á que corresponden y los presupuestos de cada 
uno son los que se designan en la nota que sigue A este 
anuncio.

 ̂No se admitirá ninguna proposición que se refiera A 
más de un trozo , pues cada uno deberá rematarse poT 
separado ; pero un mismo licitador podrá tomar parte y 
hacer proposiciones á los trozos que estime convenientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose al adjunto modelo. La cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto del 
trozo á que se refiera la proposición. Este depósito podrá 
hacerse en metálico ó en acciones de caminos, debiendo 
acompañarse A cada pliego el documento que acredite 
haberle realizado del modo que previenen las condicio
nes é instrucción referida.

En el caso en que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción ; fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., 
y quedando las demás A voluntad de los licitadores, con 
tal que no bajen de 100 rs.

Cádiz 15 de Abril de 1860.=»El Gobernador, L Mén
dez de Vigo. 1992

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . .  ., enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de .provincia de Cádiz con fe
cha de  del corriente año de 1860, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la mano de obra (ó acopios, 
según lo que fuese) de la carretera provincial de Bonan
za al Puerto de Santa María en su trozo   se com
promete A tomar A su cargo las obras necesarias para el 
referido trozo, con estricta sujeción A los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .  (Aquí la 
nroposicion que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese detenidamen
te la cantidad, escrita en letra por la que se comprome
te el proponente A la ejecución de las ob ra s )

(Fecha y firma del autor de la proposición.)

Nota de la carretera, trozos y presupuestos á que se 
refiere el anuncio anterior.

Presupuesto de 
acopios.

Reales vellón.
Reparación.-----------------------------------------

Carretera provincial de Bonanza al Puerto 
de Santa María.--Trozo primero, desde la 
salida del Puerto de Santa María hasta fin
del kilómetro tercero..................................... 42.000

Idem id. id.—Trozo segundo, desde el prin
cipio del kilómetro cuarto hasta fin del
kilómetro sexto  ............................    42.000

Idem id. id.—Trozo tercero, desde el p r in 
cipio del kilómetro sétimo hasta fin del 
noveno..............................................................  43.000

Cádiz 15 de Abril de I860.=E1 Gobernador, I. Mén
dez de Vigo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O B S E R V A C IO N E S  M ETEO RO LO G IC A;; );E L  D IA  20 E ABRIL  

m  i *60.

B aróm -siro T em pei v  T em per-v-
rc'.iucldoá í»- t a r i  en ta ra  «u ESTA D O

¿¿ORAS. y m ilú a e - gr&doa do» c c ü íí-  da i d e l  CIELC
tros. Rea'uinar grado*.

6 m ..  703,08 2*,7 3°,4 N. N. E . . .  Despejad.
9 m 703,08 5°,3 6",6 N. N. E. . Idem.

»2..........  702,85 7“,8 9o,7 N. N. E.. Pocas nu
3 t . .. 702,63 7°,0 8°,8 N. N. O . . . Nubes.
6 t . , .  702,75 5".6 7".0 N. N. E . . . Idem.
9 n . . .  703,54 4*,6 5‘,8 N. N. E .. .  Idem.

|

Temperatura m á -  | |
X sm a  d e l  d i a  . . .  12°,4 j i b \ 3 \

Temperatura m á-  1
xima al s o l . . .. 17°,7 22°,1 ¿

Temperatura m i-  j
nirna de) día.. .  1°,8 2o,3 }

Evaporación en las 24 hs.i 5,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. . . ¡ »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPA C H O  T E L E G R Á F IC O .

Observación meteorológica del dia 20 de Abril Je 1860.

í an • |?<8nv*wré'.rs-) !>;? |
Uorii- < irosk 0 y ¡r& f.íi grados ¡ d o !  ! EsUdodel cielo.

¡ »■■■ ü h e ! ¡ c.A.-5n¿rRr-;u'.} «no j

7 de la m.j 761,2 Í44,0 ÍN. O . . . j  Pocas nubes.
________ 1________ i I j

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 17 de Abril de 1860 á las siete de la mañana.

lírííóm?- Tsropbra-
iro redil- tura en Dirección ESTADO 

T A P4 i if tA n e .c  cído á 0o g r & ¿o a del 
LOCALIDADES. f a l  n ivel cenOgra • Tiento. DEL CIELO. 

d«l mar do?.

D unquerque  769,1. 5*,1. E . . . .  ¡Despejado.
Paris  765,4. 6° 9, E.N.E. Muy nublado.
Bayona...................  758,9. 10°,1. E |Cub.°, lluvioso.
kyori *  764,1. 11°,2. N. E . . 'Despejado.
Madrid  753,6. 6o,4. N. E. . ICub.0, lluvia.
San Fernando.. .  . 756.1. 12’,7. N. E . . INublado.
j á s e l a s .................  763,4. 6o,0. N. E. . Despejado.
r u r in ......................  764,2. 6\5 . O ¡Nublado.
„ boa  758,3. 13°,0. N. O. .iMuy nublado.
Rom a....................... j J
Florencia   , !
San Petersburgo.. 773,2. —0o,4. Calma. Despejado.
Constan ti nop la. . , j i
^ toobolm'’   776,1. 3°,8. Calma. Poco nublado.
A rg e l .......................  ¡
Copenhague. 774,3. 3o,1 . E.N. E. Despejado.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en  este dia por la interven 

Cío » f,e a. r-Mtnns m un ic ip a les ,  la del morcado de g r a 
nos y nota de promos de art ícu los de consumo-, ”osu!ta 
lo siguiente:

EN T R A D O  POR LAS P U E R T A S  E N  E L  DIA D E  H O Y .

1 526 % fanegas de trigo.
1.145 arrobas de harina de id.
o 30o libras de pan cocido.
5.162 arrobas de carbón.

11 n vacas> clno componen 47.171 libras de peso.
319 carneros, que hacen 8.289 libras de peso.
158 corderos, que hacen 3.989 libras de peso.

PR EC IO S DE A R T IC U L 08 A L  MAYOR Y PO R MENOR  

E N  EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 54 A 60 rs. arroba, y de 20 á >̂2 
cuartos libra. *

Idem de canituo, de 18 A 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de .64 A 76 rs arroba, y de 34 A 42 

cuartos l ib ia
Idem de cordero, á 19 rs. a rroba, y de 18 á $0 cuartos 

libra.

Tocino añejo, de 98 á 100 rs. arroba, y de 36 á 38 cuar
tos libra , '■

Jamón, de 102 á 114 rs. arroba, y de 42 a 51 cuartos

Aceite de 66 a 78 rs. arroba r y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs, arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 A 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 A 40 rs. arroba, y de 10 a 16 cuartos

!! h r a
Judías, de 22 A 29 rs. arroba, y de 8 A 12 cuartos libra. 
Arm?., de 29 A 34 rs arroba, y de 10 A 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón de 7 % A 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 A 70 arroba, y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 6 y% A 7 </2 rs. a r ro b a , y de 2 #  A 3 */¿ cuar

tos libra.

PR E C IO S DE GRANOS E N  E L  MERCADO D E  H O Y .

Cebada , de 21 á 24 rs. fanega.
Algarroba, A 30 rs. id.

Trigo vendido...........  2.110 fanegas
Quedan por vender 3 933.

P re c io  máximo. . . . . .  52.
I dem m í n i m o .  . . . . .  44.
Idem m e d i o .................   . 48.14.

N o ta . Tr i go t r ec h e l ,  30 fanegas A 60 rs.
Lo que se anuncia al púoLco par.- su inteligencia. 
Madrid 20 de Abril de 1 o60.=El Alcalde-Corregidor, 

Duque cte Sosio,

BO L SA  DE M A D R ID

Cotización del 20 de Abril de  1860 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 46- 
40 y 45 c.; 46-50, 55 y 50 á fin cor. ó v o l . ; 46-45, 50, 
55, 80 y 75 A fin próx. vol.

Idem del 3 por loo diferido, publicado, 36-30; A pla
zo 36-35 á fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado,
20 p .

Idem de segunda, id . , 17-50 p.
Idem del personal, id., 11-15 p.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

)850, de A 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 89-50.
Idem de á 2.000 rs., id . , 9 i —50 d.
Idem de 1.° de Junio de 185-1 , de A 2.000 rs. idem 

94-75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs. idem

92.
Idem de i . 0 de Julio de 1856, de á 2.000 rs idem 

88-50 d.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858. 

ídem , 88-50 p.
Idem de! Canal de Isabel H , de a 1.000 rs.,  8 por 100 

anua!, id., 107-25.
Idem de Alar A Santander , id., 83 d.
Idem de Barcelona A Zaragoza, id .,  83 d.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

subvenciones de ferro-carriles, emisión de 1859 , idem 
84-75.

Acciones del Banco de España, id. , 190.
Idem de la Compañía del ferro-carril  de Córdoba A 

Sevilla , id . , 1.700.
Idem id. de Zaragoza A Pamplona, id. , 2.000.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-75 p.
Pa ís A 8 dias vista, 5-27 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 20 de Abril de 1860.

Fondos franceses .. j ? Por ' ’ * ’ ’ ’1 I 4 % por 100........  . .  96.
(3 por 100 interior. 45 1/8.

Españoles7 ............. Idem diferido . . .  35 1/4.
(Amortizable............... 15 1/2.

C on so l id a d a s ....................................................  94 3/4 A 7/8.

Amberes 16 de Abril.— Interior, 45 3/8.—Diferido, 34 1 /4

Amsterdam 14 de A b r il—  Interior, 43 1/1 6.— Diferi
do, 34 1/2.

Bruselas 16 de A bril—  Diferido, 34 dinero.

Francfort 14 de Abril.—  In ter io r , 44 1 /4 .— Diferi
do , 3 4  3/8.

PROVIDENCIAS J UDICIALES.
A voluntad de sus dueños, y en v irtud  de providencia del se' 

ñor D. Antonio María de Prida, Magistrado de Audiencia fuer; 
de esta corte y Juez de primera instancia del distrito de Lava- 
piés de la misma, refrendada del Escribano del número de elá 
D. Vicente Callejo Sanz, y para dar cumplimiento á un exhoiti 
del Juzgado de primera instancia de la ciudad de Salamanca, se 
saca á pública subasta la mitad de una dehesa de pasto y 'la 
bor con abrevaderos titulada Vega de San Pablo, término de 
Valde-Torres, partido judicial de la ciudad ele Don Benito, de ca 
bida de 236 fanegas un celemín y dos cuartillos del marco Real 
su calidad dos partes de primera, una de segunda y otra de ter
cera, y linda por Este con ia otra mitad que pertenece á Don; 
Micaela Diaz H erranz, viuda de D. Juan Antonio Sillero y  Perez 
vecina de Medellin; Norte el rio Guadamez, Sur el cordel, y  Oes
te con la dehesa del Guijo, la cual ha sido tasada por peritos er 
la cantidad de 227.150 rs.; y para su triple subasta, que tendrí 
lugar en esta coi to, en la referida ciudad de Salamanca y en 1¿ 
de Don Benito, está señalado por el citado Juzgado de Salamanci 
el dia 23 de Abril próximo venidero y hora de las doce del mis
mo, celebrándose la de esta corte en la sala de audiencia de esU 
Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Sant? 
Cruz.

Madrid 28 de Marzo de 1860.=Vicenie Callejo Sanz. 2004

D. Mariano de Valdenebro y Olloqui, Auditor de Guerra ho
norario , Caballero de la Real Orden militar de San Fernando y 
de la ínclita de San Juan de Jerusalen , Abogado de los T ribu 
nales de la nación y de varios ilustres Colegios, y por S. M. 
Juez de primera instancia del distrito de San Antonio de esta 
capital.

Por el presente cito y emplazo á D. Lorenzo Gourbilton ó 
sus herederos, para que en el término de un mes, contado desde 
la publicación de este segundo edicto en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en forma en este Juzgado, y por la Escribanía del 
infrascrito Secretario honorario de S. M. y Escribano de este nú
mero, á deducir las acciones de que se crean asistidos contra la 
casa en esta c iu d ad , calle de la T orre , esquina á la de la Zanja, 
núm. 53 antiguo, por v ir tu d ‘de la escritura que en 1 0  de Se
tiembre de 1811 ante el Escribano que era de esto número Don 
Juan José Rubio otorgó Doña Ana Facunda Saubaigne, viuda de 
D.Justo Tubardely, obligándose á pagar la cantidad de 1 . 2 2 0  ps. 
de á 15 rs., y constituyendo hipoteca do la misma finca.

Cádiz 26 do Marzo de 1860.^M ariano de Valdenebro .« B a r 
tolomé Rivero. 4 9 3 7

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Van- 
guas, Juez de prim era instancia del distrito del Prado de esta 
corte, íehendada por el Escribano de número D. Francisco Mor
cillo y León, se vende en subasta judicial voluntaría una casa 
libre de cargas, sita en esta capital y su calle del Calvario, nú
mero 1 4 moderno, 27 antiguo, con vuelta á la de Ministriles, 
número 1 , manzana 43, que tiene de sitio 1.179 y un octavo 
piés cuadrados, y se halla tasada en 58.947 r s . , bajo cuyo tipo 
se celebra el remate el dia 5 de Mayo próximo, á las once de su 
mañana, en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso 
bajo de la Territorial, plazuela de Santa Cruz.

Madrid 2 0  de Abril de 1860.=El Escribano actuario , F ran
cisco Morcillo y León. 2005

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera distancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refiendada pur el Escribano de número de la misma D. Ja
cinto Zapatero, se saca á pública subasta para hacer pago á un 
acreedor una tierra tejar sita en el valle titulado de) Moro, ex
tramuros de esta coTte, término de la misma, á la derecha del 
camino Real de Francia, y próxima á la vereda de postas, lin
dante al Norte con tierras de D. Antonio Zabala y al Este con 
otras de D. Agustín Muñoz; su cabida 2  fanegas 3  celemines, en 
la que existen dos hornos para la fabricación de ladrillo, una ca- 
.'«¡lia y un pozo anonado, bajo el tipo de su tasación, que lo ha 
sido en la cantidad de 16.723 rs. vn.; para cuyo remate se ha 
señalado el dia 6  de Mayo próximo y hora de las doce en la sala 
audiencia del Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial.

Lo que se hace saber para que llegue á noticia de los que 
q u i e r a n  interesarse en dicha subasta, los que podrán enterarse 
de los demás pormenores en la Escribanía actuaría, calle Mayor, 
número 117, cuarto bajo de la derecha.

Madrid 14 de Abril de 1860.=Jacinto Zapatero. 1941

PARTE N O OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID 21 DE ABRIL.

SUSCRICION POPULAR
EN FA V O R  DE L O S IN U T IL IZ A D O S  E N  LA G U E R R A  DE AFRICA.

Lista de las personas que se han suscrito el dia 20 de Abril 
de 1860 en el Banco de España, con expresión de las can
tidades que han entregado.

Reales vellón.

D. Juan García Mausiño, por el producto ín
tegro de dos funciones dram áticas dadas en 
el te itro d e l Real Sitio de San Ildefonso por
uña sociedad de amigos del mismo......................... 3-429

Importa lo recaudado h o y ......................... 3 .4 2 9
Idem en los dias an terio res   4 .2 5 2 .6 4 9 ,8 9

T o t a l  recaudado hasta el d ia   4 .2 6 3 .0 7 8 ,8 9

Madrid 2 0  de Abril de <860.=E1 Cajero general del Banco,
Manuel Diaz Moreno de Vivar.

S a n t o  d e l  d í a .— San Anselmo, Obispo y Doctor. 
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Mercena

rias de Don Juan de Alarcon.

A N UNCI OS.

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEE ÑOR-
te de España.— El Consejo de Administración de esta 
compañía ha acordado hacer efectivo un dividendo de 
190 rs. vn. (50 francos) por acción , exigible desde el 5 
hasta el 15 de Mayo próximo venidero.

El pago de dicho dividendo podrá verificarse en Ma
drid en la Caja de la Sociedad general de Crédito Moví- 
liario Español, calle de Fuencarra l , nú-n. 2; en París, 
en la de la Sociedad general de Crédi'o Moviliario Fran
cés, place Vendóme, núm. 15, y en Bruselas en las del 
Banco de Bélgica y de la Sociedad general para el fomen
to de la industria nacional.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores 
accionistas de la compañía.

Madrid 18 de Abril de 1860.«=El Vicepresidente, Ig
nacio de Olea. 1978—3

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH 
á Reus.—El Consejo de Administración , en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 28 de los estatutos, lia acor
dado convocar la junta general ordinaria de accionistas 
correspondiente al presente año para el dia 27 de Mayo 
próximo , á las doce de la mañana, en el domicilio so
cial , calle de las Infantas , números 19 y 21.

Conforme A lo dispuesto en el art. 27 de los estatutos, 
la junta general se compondrá de todos los tenedores de 
30 acciones á lo ménos, que hayan depositado estas 15 
dias Antes de la celebración de la junta. En Madrid, en la 
Caja déla Compañía general de Crédito en España. En Pa
rís, en la sucursal de la misma Compañía de Crédito, rué de 
Provence, 50. En Barcelona , en la Agencia de la misma 
Compañía , Plaza Real, 9. En Tarragona , en la casa Ad
ministración del ferro-carril de Tarragona A Reus.

Al entregar sus acciones los señores accionistas reci
birán el resguardo nominal de que trata el mismo ar
tículo.

Madrid 18 de Abril de 1860. = E 1  Director gerente, 
Gabriel Saenz de Buruaga. 2000—2

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.—
Siguiendo jos trabajos en toda la línea hasta Zaragoza, 
conforme á los contratos celebrados, la Junta de gobier
no, con arrpglo al art. 8.° de los estatutos , ha acordado 
se haga efectivo el decimonono dividendo pas i vo  de 5 
por 100 de las acciones de esta sociedad : en su virtud  
los señores accionistas que no lo hayan satisfecho se ser
virán efectuar su pago desde el 11 del corriente al 10 
de Mayo en las oficinas de esta sociedad, situadas en la 
calle de Moneada , núm. 14, en todos los dias bborables 
desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, y los 
que quieran hacerlo en Madrid ó en París, en casa de los 
Sres. Girona y compañía en el primer punto , y en la de 
los Sres. Ad. Marcuard y compañía en el segundo, ban
queros de la'sociedad.

Barcelona 10 de Abril de 1860. =  El Administrador 
genera l , Joaquín Arimon. 1919—4

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.—LA JUNTA 
directiva de esta sociedad ha acordado convocar gene
ral extraordinaria de accionistas pat a el din 29 del ac
tual A las  once de la mañana en la Carrera de San Jeró
n im o , núm. 40 , cuarto segundo, para tratar de la refor
ma del reglamento, oír el parecer de los Sres. Letrados 
sobre el pleito del Sr. Lahera , y el informe de la comi
sión que pasó á la fábrica, compuesta de los Sres. Vi- 
llacorta y Chaves.

Lo que se hace saber por el presente anuncio, sin 
perjuicio de citación A domicilio.

Madrid 16 de Abril de 1860.=E1 Vicepresidente, An
tonio de Murga. 1933  \

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL RELAM PAG O .- 
La Junta directiva de esta sociedad convoca á la general 
ordinaria de señores accionistas para el dia 29 del cor
r ien te , á la una de la tarde, en la calle de la Flor baja, 
número 3 , cuarto bajo.

Lo que se pone en conocimiento de los señores socios 
de esta, empresa , sin perjuicio de pasar papeletas á do
micilio, á fin de que se sirvan asistir.

Madrid 14 de Abril de 1 8 6 0 .=  El Secretario, Cárlos 
GiL. 1906— 1

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SAN  CARLOS—  ESTA 
sociedad, en virtud de acuerdo de la Junta directiva de 
la misma, celebrará su reunión ordinaria el dia 30 del 
corriente , A las ocho de la noche, en la calle de la Flor 
baja, núm. 3, cuarto bajo.

Lo que se pone en conocimiento de los señores ac
cionistas, sin perjuicio de llevarles á domicilio 1a cor
respondiente papeleta do aviso , á fin de que se sirvan 
concurrir á^dicho acto.

Madrid 14 de Abril de 1860. =E 1 Secretario G. de 
Loygorri. 1907-2

VENTA DE CASA.--A VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
se vende en subasta extrajudicial la casa, hoy solar, si
tuada on esta corte, calle de Carretas, que sé distingue 
con los números 39 y 40 antiguos, 3 moderno, de la 
manzana 207.

Para que tenga efecto el remate se señala el lunes 
30 del corriente mes, á tes doce de su mañana, ante el 
Escribano de S. M. , Notario de reinos y de esto Iltre. Co
legio, D. Zacarías Alonso y Caballero, en su habitación, 
calle de la Concepción Jerón im a, núm. 41 , piso princi
pal, en cuyo poder se hallan los títulos de propiedad de 
la finca y el pliego de condiciones para la subasta, siendo 
una de ellas que el vendedor se reserva el término de 24 
horas para aprobar ó desechar la proposición más ven
tajosa que se haga ; otra que el mejor postor deberá ga
rantir su oferta con el depósito de 20.000  rs. que entre
gará en el acto , y otra que la venta «e-hace libre de todo 
gasto, y por consiguiente de cuenta del adquirente todos 
los que se originen. Con más expresión podrán enterarse los 
licitadores de dichas condiciones, las demás que compren
de el pliego formado y títulos de la finca, todos los dias 
de ocho á doce de su mañana, en la habitación del refe
rido Nota l io.

Madrid 20 de Abril de 1860,*»Mariano Casas.
2003—3

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho.y media de la no

che .— Por derecho de conquista, comedia en tres actos.— 
Baile.—Santo y peana, pieza en un  acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o  (Plaza del Rey). — Mañana tendrá 
lugar el drama nuevo en cinco actos titulado La torre de 
Lóndres.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —.A las ocho y media de la 
noche. — Los Circasianos.

T h e a t r e  f ran já is .—A  las ocho y media de ia noche.— 
Ultima representación de la muy aplaudida comedia vau- 
deville en cinco actos Les enfers de París.


